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• a rec lana SO do n i n ; • , 

Tsaducimos del ,Sièc/c d ; Poris el 
siguióme articuló: 

AL T I U Y E S hG LOS ALPES, 
lia exislido un rey poderoso, muy 

poderoso, que llevaba una peluca muy 
grande y que tomaba modeslamenle 
al sol por emblema, l ' t i dia que man
daba á Madrid un miembro de la fa
milia para posesionarse del trono, 
animado do un sentimiento de orgu
llo, esclamó: Ya no hay Pirineos ! 

Mas larde, mucho mas larde , un 
jrtven general, que habla de ser em
perador, pasaba los Alpes para ir á 
visitar la Italia en nombre de la re
pública francesa. Entre los inircpidos 
soldados que le seguian, había un 
inuchacho de diez y seis años que 
acababa de salir de las cilios do París, 
en las cuales babia nacido , por de
cirlo asi. para desempeñar el modesto 
empleo de músico. 

Un dia, en que después de haber 
lOportado trabajos inauditos, ol ejér
cito descubrió en lontananza las ricas 
llanuras lombardas, el pilluelo, en nn 
arranque de alegria, esclamó: Abajo 
los Alpes! 

Pues bien ; la palabra del gran rey 
no era mas que una leería (en su 
sentido pol í l ico) , mientras que la 
palabra profètica del pilluelo de Pari* 
vá á ser una verdad. La industria, so
berana caprichosa , ha dado razón al 
muchacho antes que á Luis XIV. Una 
poderosa compañía, armada de nu
merosos millones, vá á unir la Fran
cia y la llalla por medio de un forro-
carril que atraviese el hermoso valle 
del Ródano y el Simplón ; y esc cami
no de hierro tendrá la fortuna de 
ser en cierto modo el centro de todas 
'as redes de Europa , y de relacionar 
"las eslrecbamenle á los países mas 
aciivos y las comarcas mas ricas. 

¡ Perforar los Alpes ! Qué obra lan 
gigantesca ! Apresurémonos á decir 
que la ciencia moderna no ceja ante 
tan formidable empresa. Los ingenie
ros franceses , ingleses , alemanes y 
sardos, han estudiado los puntos do 
las regiones alpinas que menores di-
ficuliados podían ofrecer , y después 
de un atento examen, han reconocido 
QM el paso por el Simplón era el que 
fabia adoptarse. El Simplón debe esa 
ventaja á la configuración misma de 
'os Alpes en aquel punto. Para con
vencerse de osla verdad, basta echar 
"na ojeada por un mapa en relieve de 
Ia Suiza. No obstante , los eminentes 
,ngonieros que han determinado el 
Paso de la linea de Italia por el Sim
plón, no tienen el mérito de la ¡oven-
Clon. Kse proyecto hace sesenta años 
9ue está consignado en la historia . El 
•élebré historiador mililar Jomíni 
•tribuye al general Bonaparle eslas 
Palabras que trascribió textualmente: 

Cuando salí de Italia , pensé pedir 
a¡ Estado del Valaís el paso por el 
Simplón para las tropas que habían 
úe volver á Francia. Ambicionaba la 
posesión de aquel alto valle del Róda
no, por ofrecernos la comunicación 
"las directa con Milán. » Así , pues, 
el general en jefe y el pilluelo de l'a
ris oslaban acordes: ambos esclama-
''•tu , bien que en distintos lérminos: 
Abajo los Alpes! 

Bj espiriiu de conquista hacia am
bicionar al jóven vencedor de la l ia-
la.cl (ai"ino mas corto para arrojarse 

soure la Lqnibardía y el Piamonio; el 

instinto guerrero le movía á buscar 
los medios de comunicación mas cor
tos y mas rápidos. La pérdida do 
liompoen sus marebas. que tanto Le-
mia ol cunquíslador , ofrece inconve-
nienlos mucho mayores en nuestros 
días, en que á las luchas sangrienlas 
han sucedido las luchas pacificas y 
las rivalidades indtislrialos do los pue
blos. Con motivo de esas rivalidades 
y de esas luchas fecundas, se traía 
ahora principal diente de abreviar dis
tancias y allanar fronteras. 

Como el genio de la guerra , y lal 
vez aun mas que él, el genio de la paz 
tiene necesidad de líneas estratégicas. 
Si la guerra ambicionaba ol paso del 
valle dol Ródano y del Simplón, por 
ser la linea mas direola . para arrojar 
sus batallones sobre la Italia, ¿porqué 
no ha de ambicionar la industria el 
mismo paso para hacer llegar con mas 
prontitud á Italia y al ibédiodia de la 
Europa sus viajeros, sus producios, 
susactivoü comisionado y sus capitales? 
Allí leñemos otra cosa qué la ox-po-
nínsula para Conquistar: tenemos un 
mundo qne civilizar y un lazo de 
unión que establecer entre el norte 
y el mediodía de la Europa , entre las 
dos metrópolis del Occidente y la Gre
cia, Constanlinopla y las Indias, mer
ced á la próxima apertura del istmo 

d e S u e s ^ i - - — 
May una potencia que mas aun que 

la guerra quiere progresar: es el co
mercio. Para que pueda exlendersu 
poderío por el mundo, es preciso que 
se le abran comunicaciones rápidas 
y directas. La creación de los forro-
carriles ha decuplado el espíritu do 
actividad qne caracteriza á las socie
dades modernas ; y todo proyecto de 
ferro-carril seria desechado, si no ofre
ciese una economía de tiempo para 
ese movimienlo general de hombres 
y de producios. 

El camino del valle del Ródano y 
del Simplón llenará esta necesidad de 
nuestra época; será, como hemos 
manifeslado, el núcleo de las redes 
europeas, reunirá la Alemania, la 
Italia y la Francia; fundará, propal ara 
é imprimirá, en el suelo que lian asi-
tádo tantas divisiones y lanías guer
ras sangrientas , la inmensa unidad, 
que de Maislre, mirando hácia lo pa
sado en vez de mirar al porvenir, tie
ne pre dicha. 

Si después de estas consideraciones 
generales pasamos á consideraciones 
menos elevadas, si después de exami
nar la importància del movimienlo 
que nos Va encaminando hácia mejo
res deslinos, examinamos en sus re-
aciones con aquella parle de Suiza á 

la que acarreará grandes ventajas, 
hallaremos resultados menos gigan
tescos, pero igualmente fecundos. 

El valle del Ródano se estiende én
trelos Alpes de Berna y los Apeninos 
hasta el collado del Simplón, y atra
viesa regiones muy abundantes en ri
quezas, vegetales y minerales; llama
das á una gran esplotacíon. 

No podemos comprender como, 
desde el principio , las sociedades in
dustriales , ó en su defecto los gobier
nos, no se han ocupado en la ejecu
ción de los ferro-carriles suizos; pues 
desde el momento en que se quería 
poseer un conjunto completo de ca
minos de hierro, la lógica mas senci
lla aconsejaba que se comenzase la 
obra en el país donde las diflcultadés 
del terreno forzaban mas que en otra 

parte á contar con el tiempo. No ha
bría cosa mas absurda que hacer lle
gar los forro-carriles franceses, ale
manes é italianos , al pié de un obslá-
culo insuperable, cUal serian las fron
teras de Suiza, do 4')0 kilómetros de 
extensión. Esta situación seria tanto 
mas falsa y desastrosa , cnanlo que la 
Suiza es el pasaje natural del norte 
al mediodía y del medioilía al norte 
de la Europa, de las regiones del oes
te á lasrcgiones del osle. Poro no Su
ceder:! así: mas vale larde que nunca. 
Ef inmenso movimionio producido 
por la invención del vapor atravesará 
bien pronto la Suiza , vencerá los Al
pes, y esto estará puesto en razón. El 
país que eslá destinada á ser el cami
no mas freruonlado de la Europa, no 
puede de pÍMun modo quedar impu
nemente cerrado para la misma , ó. 
por mejor decir: la Suiza que os nn 
pasaje, no debo ser una especio do ca
llejón sin salida , y bé aquí porque 
aplaudimos la idea do im forro-carril 
entro la Italia y la Francia por el valle 
del Ródano y el Simplón. 

¡ Ah . por mas que so afanen los 
detractores del tiempi présenlo , no 
llegarán jamas á apagaf la doblo an
torcha de la razón y de la cioocia ! La 
humanidad no camina ni hácia la im
piedad , ni hácia la anarquía, ni hácia 
las tinieblas, pero si Cimiina hácia la 
luz , hácia la libertad que emana de 
Dios , y hácia una fé que abrazará en 
íntimo bermánamienlo á todos los 
pueblos. Nos hallamos en tm período 
de alumbramiento^ y el mundo actual 
no ofrece por abora un aspecto muy 
agradable. Nuestras sociedades moder
nas, con sus apetitos desordenados y 
sus pasiones tumultuosas, con la ca
rencia de sentido moral y de dignidad, 
que se revela con liarla frecuencia en 
ellas , y con sus aspiraciones confusas, 
ofrecen un espectáculo (pie debe afli
gir en-gran manera los corazones y 
desalentar en extremo los ánimos. Pe
ro, por alliclivo y desconsolador que 
sea este cspeclácolo, puedo compa
rarse al que nos ofrece la construcción 
de un vasto odiík io. ó también al de-
sórden de una casa donde una mujer 
joven va á ser madre. 

Allí se levantan andamies, se cru
zan los clamores, resuena el martillo, 
rechina la sierra en la piedra ó en la 
madera , la garrueba eleva los sillares 
y las vigas , los materiales se amonlo-
nan en desorden y la polvareda oscu
rece la vista. Asi so manifesló al prin
cipio el palacio de la Industria en los 
Campós-Elíseos; después IK-gó el día 
en que desapareciendo los andamios, 
el edificio se mostró á lodos los ojos 
limpio y esbelto en sus vastas propor
ciones; y el mundo entero envió sus 
embajadores y sus géneros industria
les , y sus enjambres de curiosos via
jeros , para conlcmplar el mágico 
conjunto de las maravillas del trabajo 
humano. 

Aquí eslá una familia inquieta y llo
rosa , quejidos laslimeros suben al 
cielo , y la consternación se pinta en 
todos los semblaiitos : parece que la 
muerte haya lomado posesión de esta 
morada , y que Dios baya apartado 
para siempre la vista de esta casa afli
gida. De repente resuena un grito; es 
grito de júbilo; es Uios que sonríe, 
es la vida y la felicidad que un men
sajero invisible ha traído en sus alas. 
Ha nacido un n iño , y la madre, la 
abuela , los pal íenlos y los amigos es

trechan dulcemente entre sus brazos 
al tierno huésped recien venido. 

Eslós son los dos cuadros que ofre
cen las sociedades modernas , sumi
das en el aparente desórden de la 
conslruccion ó en los dolores del par
lo. Y los viejos en años , asi como los 
viejos en espírilu y en corazón , ex
claman con espanto: «¿Por qué ha
béis llevado la segur al antiguo edifi
cio que cobijaba á nuestros Padres? 
¿ Por qué ha concebido la sociedad en 
vez de coiulenarse á una esterilidad 
perpètua? Dejemos que murmuren, 
y compadezcámoslos, pues ellos no 
llenen le , la Ib que salva , la lo qué 
transporta las monlañas. El imberbe 
músico del ejército de Napoleón I te
nia mas fe (pie ellos cuando lanzó este 
grito profético, ¡ Abajo tos A l / i e s l { l ) 
—Luis Jourdan. 

Scgim el Ccnlinfla <¡c los Pirineos, él din 
18 tuvo lu^ur lu iMugorsc ion de lu nueva 
y h i a que va á coiwlruirse en el local (¡uo 
había sido edilicio y liuet lo del e x - c o n v c í i l o 
de Sun Aiíuslin , en presencia de las A u t o 
ridades civiles , eclesiàsl icas y Mil i tares . 

Remitido. 
Por ludo el inibi to Jv la munarquia se le

vanta una voz que clama Incfianteneota paz, 
órdeu, tr.inquilid.i<l ; voz lastimera é incansa-
blu nacida del corazón de todos los que anlie-
|an con fervor el b l m y la prosperidad de nues
tra de-graciad i l íspaña. Hora es ya que todos 
los que sienlan hervir eii sus venas la noble 
MUgre españo a escuchen este grito con entu 
si ismo; que su vista sei l i r i ja hácia el bien co
mún; que el progreso de la sociedad y el b r i 
l l i de la palri i corran en alas de la civilización 
a competir con las naciones que coo orgullo 
tremolan el asl.indartc de la verdadera prospe
ridad ; pero que el analcm i caiga inexorable 
ó inllexibl" sobre los que non dañadas iulen-
ciones ó siniestros lines seduzcan á los ilusos, 
sea cual fuere la máscara con que se encu
bran. Hofa es j a q u e , después de las renci
llas inlerinres, se lije ol pensamiento en le
vantar de su estado de marasmo á esta 
magnánima nación , y que unidos todos los 
españ^Us bajo un mismo estandarte, bajo el 
estandarte de la uniun liberal , sean sus pen-
samieiitis unos mismos; haya mancomunidad 
de miras en todas sus obras y delerminacio-
nes , ptra conseguir el fin apetecido , pues es 
en eslremo doloroso el contemplar coa los 
brazos cruzadas los adelantos evidentes de las 
naciones que á la sombra de una paz ocla-
viana, con pasos agigantados caminan hácia 
la cumbre del poder moral y social, mientras 
que los disturbios de la Península nos man-
lieneu en un estado sino re t rógrado , al menos 
estacionario en cuanto á las ciencias, las ar
les , la industria y el comerciu. 

V la nación que un dia dictara la ley al 
inundo y a la que jamas »e escondía el sol 
para su bandera ¿podrá mirar con indiferen
cia este estado de postración debido á sus 
propios hijos? i Podra mirar con ojos serenos 
que los e s l r a ñ o í , al pronunciar su nombre 
lo hagan con cierto tinta de indiferencia? No, 
y iml veces na. 

Escúchese , en buena hora, Cl grito general 
de orden y sosiego que por lodos los ámb i 
tos resuena de la monarquia: óigase el lasti
mero quejido que candena nuestras luchas 
fratricidas, mírese por últ imo el universil 
ran-ancio que tales discordias hau produci
da, y se vendrá mas y mas en couocimicnlu 
de la inprescindible necesidad de la unión 
franca y cordial de todos lo i buenos liberales: 
sea nuestro común lema >l orden hermanan
do ron las insliluciones libres que felizmente 
nos rigen: comhalase con mano fuerU lo mis
mo la reacción que la anarqu ía , y bajo lan 

( I ) N. de la 11 Eíptrimos que dentro de poco liempo 
podremos deoli tgualmeute | \bajo lot P i r i n f . 

felic -s ausp i i i s, avivando el amor id trabajo 
á las arles y á las ciencias, piocurando dea-
truir el cáncer devorador de la empleo-
mania, aplaudiendo sinceramcnle todo lu que 
se» verdadero progresii, veremos tal vez le
vantarse ufana de su estado de abatiinienlo á 
la siempre leal y generosa nación española. 

L·is chispas de rebelión que con el mayor 
desagrado hem -s presneiado en los d s años 
que vén trascurridos, desde que el invicto-
duque de la Victoria empuñó las riemlas del 
oslado, prueban hasta la ev id .nc i i que hul'en 
malas ideas en el cérebro de muclios rea c i o -
narios ó de ideas avanzadas, sean quienes fue
ren los que produzcan ó aviven lus mít ines^ 
lodos caminan en busca de fantasía mas iluso
r ios . L i reacción desapareció de la esfera po-
itics de nueijlrosuelo para j a m á s volver, por 

que dejó in le'el le en la hi-loii» una página 
de talDOnl dad} y (ior otra parte, si los hom— 
b es del paitido mas exaltado c eeu que el 
porvenir les pcrlem-ce, isperen con calma que 
el t empo pongi el poder en sus manos, apa
guen por de pronto esa sed de man ió: que ea 
pret nsion ridicula qu-rcr amoldir á su credi» 
poliii'-o l idos los pen.a'niei.los, c.uanJo tienen 
en tonlra i i innirii.-a mayoría de la na í on. Y 
i-oloporsi no esea'inienlan con losdesengaño i 
reeibi lo*, y por si siguen mat avenido» ci ti el 
urden existente, proclamamos l i unión íntima 
y fiel de los liberales probos, para apagar con 
prontitud la llama, dondi; quiera que amena
ce incendiar. . 

Va lo dejamos dicho mas arriba, que solo 
la libertad y el orden pueden bacer la fel ici
dad de nuestra pi tr ia: que las disrorilias, las 
revueltas y las diseusiaucs p o l t l u t í única
mente nos conducirán al caos y al menospre
cio de t.idos los hombres sensatos, naciona
les y estrangeres — B . G. M . 

CORilEO N i m i L . 
MAÜRIII 17 DE MAVO. 

' (Correipondencia a ológrafa). 

La Gacela de hoy contiene dos reales decre
tos por los que vuelven á encargarse de los mi
nisterios de Estado y Fomento los señoros Za-
vala y Luxán , quedando S. M. muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que interinainente 
los han sustituido el general Ü'Donnell y el se
ñor Escosura. 

— La suscricion'abierla en los Estados-Uni
dos en favor do los huérfanos que hayan que
dado desvalidos en España de resultas de la 
úllima iuvasion del colera , ha producido hasta 
las ultimas noticias 13TJ pesos fuertes. 

—S. M. en atención á que los administrado
res de pari ido, reúnen hoy el Cargo de depo-
silarios, ha ordenado que dichos administra
dores de pailido presten la misma fianza que 
se señaló por real orden de 22 de julio de I 8 i 5 
á cada uuo de eslos dos destinos separadamen
te, puesto que han venido á refundirse en uno 
solo, debiendo consislir aquella en las espe
cies que eulonces se designaron, ó sea en me
tálico 00,00- rs y 180,000 en papel. 

— Por el úl t imo correo que ha marchado á 
Ultramar se ha comunicado al Capitán general 
de Pucrto-Uico que los individuos que marcha
ron cun ascenso á la i s l a , coa arreglo á las 
instrucciones de 8 de mayo de 1854, no t ie
nen derecho al premio pecuniario. También se 
ha dicho de real órden , fecha 28 de abril al i n 
tendente general mili tar que es de abonarse á 
los individuos procedentes del estinguido r eg i -
raicnlo de Còrdova que fueron destinados á 
Ultramar los haberes devengados y no satis
fecho desde 11 de marzo Insta 11 de mayo 
de 1S5V. Y úl t imamente se ha concedido el 
premio pecuniario que señala el real decreto 
de 2 de jul io de 1835 á los individuos del e j é r -
ci lode las Antillas quese perpetúen «n el ser
vicio. 

—En la primera proporción deben marchar 
á reforzar el ejército de Filipinas 130 i n d i v i 
duos de la clase de tropa. 

— Ha sido nombrado secretario del A y u n 
tamiento de Valencia el jóven y distinguido es-
c-itor D. Mariauo Carrera*y González, cale-
di ático de geografía y derecho mercantil de la 
escuela industrial. El señor Carreras ha acep
tado este desuno con el carácter de interinidad. 
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y sin suildo, p i rn asociarse a los innwrlanlos 
trabajos que lia cmiircndido el \yuntamivnto , y 
coinplaciT á algunos de sus amigos alcaldeJ y 
concejales Asi BtftJDQ. 

— El gühcmador c iv i l de Vizc»ja està re-
Corriendo ai|ucllos |iuel)los para liacer cumplir 
lo dis¡iuesto en la ley de de< »inorluacioa. El 
dia G estuvo en Valinasrda, y no so'ocoDslgiíid 
que la municipalidad present i rá la relación 
que la ley previene, sino qus se retiraron 
cua'itas e.-pre>iones godian interpretarse en 
oposición con aquella de algun documento gr«-
ve que parece liabia lignrado en las comuni
caciones del Ayuntam ento. 

— Rn la larde del 12 tuvo lugar en Cádiz 
el solçmnc acto de la colocación de las coronas 
cívicas que S. M. la Reina ha concedido á las 
banderas de la M . N . de aquella ciuJad en 
le.slimonio perpetuo de tai servicios pn-.-lailos 
por 1» s milicianos á la causa de la libertad. La 
M . N . present* bastante fuer/a y en uu estado 
brillante. Mandaba la linea el subinspector don 
Fablo .Mallieu. El señ ir üolK-rnador c i v i l , los 
alcaldes constitucionales y las comisiones de 
la Diputación y del Ayuntsuiienlo recorrieron 
dicha l i m a en carretelas abiertas, y regre
sando á la cabeza de la misma :C qpraron y 
fueron hasUl el conlro en donde estaban reuni
das las (res banderas, objeto de la ceremonia. 
A l cficluar.-e l:i o t n i i a c Í M M leyeron do< pro
clamas un • por el señor l iobenudur de U pro
vincia y otra por el seüor Alcalde primero. En 
la de CÍIC que. es muy concisa, liay el siguiente 
párrafo notable :—« Ante esa auréola de gloria 
que resplandece a l pie de esa lanza de nue-lnis 
bandera", nunca osarán acercarse á este suelo 
Clásico de la libertad las RÍeUaa del despulis-
mo y las sombras de la anarpuia .» 

— El 8 de abril ultimo llegó a la Habana el 
vapor do guerr) Colon, con la correspondencia 
de la metrópoli . 

— La comisión de bases de imprenta presen 
tara el lunes las que habia retirado para re
dactarlas de nuevo. Además de la< que 5 a co-
Bocen nuc-Nlros lectores, la comisión crea una 
especie de preelesloriido de la prensa, cuyas 
rmu iones desemiteñará el alcalde constitucional 
en lodos los casos en que se suscite ósea nece
sario sostener l.ï'compeleiicia del jurado cuan
do oeurra a guna demanda de injuria o instan 
cia de parle. La in t l i tu t ion de esle proleclora-
do no se creará si to jos los delitos de imprenta 
fuesen sometidos al jurado , fegun ilesea la 
mavoría de la comisión. 

— Anoche todas las musi rás de la Milicia 
nacional han dado una brilUnle sercnali al 
ilustre Duque de lu Victoria. La calle de A l 
calá estaba concurr idís ima. 

—Ayer se vc i l i có la subasta de la carrete
ra de llivadesella á Castilla, quedando á favor 
de don Lorenzo Cuenca, cuya proposición loé 
la mas ventajosa eolio las siete que se presen 
tarou. 

— El gobeni'dor que era del presidio del 
l ' eñon de la Gomera en Africa ha sido trasla 
dado al gobierno de las Islas Cbafarinas. Al 
sabor esta resolución los coulinadrs en el l'e
ñon , le li 11 dirigido una des|iedida en que le 
apellidan padie a! misino tiempo ryic le ofre
cen un carnero como unir o proeolc que en su 
siluacíuu infeliz pueden nacerle. 

— Hoy no ha entrado de servicio como le cor. 
respondía el tercer baUllon ligero de la fe. N . 
de Madrid, por estar resuelta su disolución por 
fos motivos que á su tiempo di j imos; por ha
ber hecho dirnisio;! todos los olieiules y susci-
tádose diferencias entre los individuos de las 
compañías desde que las que son mandadas 
por los sefiorcs Sisto Cámara y Becerra hic c-
ron en la revista de la M. N . del dia 20 de 
abril algunos actos poco respetuosos hácia los 
tajes, actos unanimemenle reprobados por to
da la M. N . Aje r se previno al segundo bata
llón ile ligeros que no se dejase relevar'por el 
tercero si acaso se presentaba á hacerlo, y con 
efecto el segundo ha sido relevado por el cuar
to bata l lón. 

— Ayer ]a sesión terminó con la aprobación 
de la base tercera por 101 votos contra 76. 
Esto resultado es mas iniporlante que lo que á 
primera s i t ia parece; debiendo reunirse ano
che el circulo de los progresó las puros para 
tratar cuestiones relativos al Consejo de Eslado. 
Tenia ínteres en que la base n o i « volara ayer, 
pero la mayoría que lo comprendió pidió que 
se prorrogara la sesión y la base quedó apro
bada. 

— En Barcelona había empezado á publicar
se ya un pnnódico político con el nombre de 
/ ; / Centro Parlamentario. 

—En .Malaga y sus inmediaciones continúan 
haciéndose prisiones à coiisecuencia del rapto 
dol señor M irlinez. 

— El l ' m lamento, diario de oposición mo
derada, dice que el nuiubrumíenlo del general 
llius para..segundo cabo de Valen, ia ba sido 
bien recibido y que i.ispira coolianza á los ami
gos del órdou. 

—StcuilO do tal irnportamia ludo cuanto 
tiene relación con el asunto do desamortiza-
cion en l<f provincias Vascongadas, daremos 
cuenta de los documenloi que han mediado 
en este asunlo pres'.nladi s á las úKimas jun

tas generales de Murgina. I'uode considerar
se (orno «I primero de estos documeulo» el 
lis<uiso d i diputado general en que dijo: 
«que la ley ull ima de dcsainorlizaciun no era 
.iplícnble á las Jos provincias lictruanas, alen-
iieiidu su rcgiinen y adminMiacion tradicio

nal, nacida con la p .blaiiun p i imi l iva , cou-
llninda con el curso do los siglos, y confir
mada por la ley de 23 de octubre do 1839, 

uvlc» decretos posteriores dados para su 
cumplimiento: qae en esle un t ido ban ele
vado á S. M . la reina (Q. D . (1.) y á su su
prem') gobierno diforenles esposiciones colec
tiva y Separadamente, habiendo tenido el sen
timiento de que sus reseluriunes no hayan 
sido conformes a las esprranzes que habían 
concebido: que la junta podrá enterarse d"' 
Iftdo por el espediente que so somete á su ec-
sámeii, quedando la diputación, salva la su-
pi rior disposición de la junta, en promover 
cuantas mas diligoncias so requiera para aton-
dca á 1 s dercrlids é interrs'. s del país dentro 
de los limites de la legalidad, esperando que 
el gobierno de S. M . abrirá camino, en cuan-
lo se coiisidcie jus ln , para que los casos á 
que todavía diere lugar tan vasto y Irascen-
denl i l negocio deo los resultados que la pro
vincia nocesila, y se cree con derecho á oh . 
tener de su suprema bondad y justifícacion.» 

El segundo documento cf el inlorme de la 
comisión de las juntas. 

La comisión aprueba la conducta del pais 
al oponerse al cuniplimii nlo de la ley de de-
samurlizacion, dieiendo qoc esta ley prescin
diendo d • so índole esencialmente económica 
vulnera las alribuciones del fuero y cuantas 
providenciad rigen n i los mas importantes ra
mos de la adminislracion y rvcomienda efi-
cazmenlo á la iluslracion y prudencia del se
ñor diputado general que, del modo que me
jor le parezca, conliuú-r con toda energía y 
firmeza la defensa de este asunto basta donde 
permitan los Itmiles de la legalidad, dobi'iido 
confiarse en que los votos inc sanies do los 
pueblos y sos respetuosos y reverentes ruegos 
s t r á n por úl t imo escuchados con benevolen
cia.» 

El documento l e r m o . c s la moción de los 
trejnla y tres procuradores en que estos pro
ponen á la junta general: 

i * Qu¿ so aprube la conducta observada 
por la diputación general r.spocio á m a n í a s 
gestiones l u practicado lanío por sí, como en 
un ión de todas las provincias benuann , cer
ca dol suprom i gobierno de S. M . para que 
no so aplique a este la mencionada ley ó 
virtud del eslado cscepcional en que se encuen
t ra . 

2 . ' Que medíanle que la )unla general 
coustituye la verdadera y legílima ropresen-
Ucíuii de la provi i i i ia , so eleve por la misma 
al gobierno de S. M : una reverente y e n é r 
gica esposicion en solicitud de que no se l le
ve á efteto co la uiisma 
dosamortizacion. 

3 . * (Jue, si á pesar de esto no tuviera á 
bien el gobierno suprcnio acceder á la log»l 
y justa demanda lie la provincia, que so pro-
tcslao desde ahora cuantos actos han londi-
do y tiendan en lo sucesivo i aplicar á la 
provincia los efectos de la ley de 1." de ma
yo, como contraría á sus fueros, buenes usos 
y costumbres. 

4 . * Que se aprueba la conducta que bas
ta la ferba l.ao observado lus ayuntainientos. 
y quo se espara continuen observando la 
misma; y si por U l proceder se les causara 
ilguna vejación, tas acoja la proviucía bajo 
su protección, practicando en obsequio de los 
IHÍMIIOS cuanto sea eonvepuule, mediante á 
quo han puesto cuanto ba osUdo de su par
to para conservar ilesas las franquicias y l i -
boi lados del pau. 

El documento cuarto es la esposicion d i 
rigida á S. M . con arreglo á la propuesta 
aMoiíor en quo se dice: «que las proporcio
nes es l iourúí i ianas do que su intenta reves
tir uu acunlecímiento soncillu, co'iiuo y á 
eada paso constanle en los anales de aquel 
pa ís^ lompco leal y sensato, ha llenado do 
honda amargura y triste pesar al diputado, 
que to dispensa la I berlad de molestar en 
estos crnicos instauUs la atención y bonovo-
l emiadosu augusta Reina J Sia. 

Que r. unida, según fuero y costumbre, la 
j uma genoral de la provincia en la villa de 
Murguia elevó á decieto, en la segunda se
sión do 7 del quo rige, la moción quo cita
mos arriba en los lórmirios en que la con-
gregaciou alavesa la prestó su aprubaciun y 
aquiescencia. 

Que ol acuerdo, quo acaba de indicarse, 
imparcial y «les.ipasionadome.iie apreciado no 
os otra cosa que la ispresion del deseo del 
I ais para que no SJ aplique en él la ley do 
iK-samoitizacion que consideran contraria á 
su régimen especial. 

Q M al acuerdo del dia 7 se le ba supuesto 
una signiruaciun que repugna á U lúdalguia 
do lo i alaveses, pues, dicho acuerdo es una 
práctica constante cuando las instiluciones del 
pais se creen lastimadas y esta práctica se 
apoya en los fueros y que en el documento 
110 debo verso un documenlo jusliíiciible por 

lo quo la diputación provincial do Alava FU-
püca á S. M . .se sirva acoar con bondad la 
prf«q| te inshncia, y o r d e * , en vi r tud do 
ella, q ic cose el procediniicn'o pendiente co 
juzgado dr primera instància de aquella c iu
dad contra los n presentiioles do lar berman-
dides de la provincia. 

— l i a sido nombrado comisario regio para 
llevar á r a b o la erección del monumento qne 
ha de elevarse eo los caiupos de Vergara, el 
Sr. D . Aulonio P iu l a , autor de la «UM«ria de 
la guerra civil» que publica el editor Me
llado. 

—Anoche se reunió el círculo progresista 
puro para evaminar la conducta de los ind iv i 
duas del círculo que han votado últimaiiioiite 
con el GnUérno , y fijir los deberes que con-
jraen pira las vqUrionei subsiguientes los in
dividuos quoperti iiccen á la reuní 11. Todos los 
oradores disculparon mas que acriminaron U 
coi.duela do los quo por su posidon i licial so 
han separado al «ntar do los acuerdos del cír
culo; pero convinieron igualmente en que era 
necesario acordar que una voz (ijada la con
duela del círculo en di-teininadai cuestiones 
ninguno ilc sus individuos p .dia dar su v o l i 
cí pedir siquiera la palibra en c ntrai io , si 
bien les será permitido á todos , cuando so 
t atara de tomar un acuerdo, ol esponer la* 
razones de conciencia ó de consecuencia que 
les hicieran discutir de sos compañeros , en c u . 
yo caso eslos podrian dejarse en libertad para 
emitir como quisieran sus volos. Esla idea se
rá sometida esta noche á una nueva reunión 
del círculo de los progresistas puros á la que 
han sido invitados lodos los qu» bas t í ahora 
hablan figurado en el mismo. 

—Ayer al ser felicitado el duque de la V i c 
toria 111 al momento de su llegada por el ín t . 
pector general do l i M . N . de Madrid, el ge
neral Espartero, en nombre y por encargo 
especial de la fuerza ciudadana.dc Valladolid, 
Zaragoza y los (binas puntos que ba recoip-
do, dió , mostrándose orgullo>o de el lo, un 
abrazo en la períona del í n s p e c o r general á 
la Milicia nacional de Madrid, que cuenta en 
todas partes ron generales s i m i a t i i - . 

—Varios periódicos creen pr .\iina una mo-
diKcacion minisleful . Nosotros nogamQS ab-o-
lutamenlc que por ahora h iya iml ivo para 
temerla. 

— A u n no se ha ocupa lo el consejo do mi 
nistros do lu ocurrido en las juntas alavesas; 
no sabemos si afee lora á a siipl r 1 do l i dipu-
Ur ion foral mandando suspender los procedi
mientos empezados contra los 33 iirmanles de 
la ya famosa misión; pero podemos si asegu
rar, qne el G ib í e rno no impedirá el que los 
procedímieotos lleven la marcha legal que íes 
corresponde 7 se baila firmemcnle nsuelto á 
que sean cualosquiora los obstáculos que se 
opongan, la ley de dcsamorlizacion »e cum-

t- que no se 11c- | p|a en A|nva como en to¿as paiiPS-

la citada ley ^ _ L a sesion ¿e Cortes se al rió hoy á la una 
y t re ín la y cinco míne los de la larde, dándo 
se lectura del acta de la anterior que fue apro
bada. En seguida se en t ró en la oiden del d a 
poniéndose á discusión los dielánu nos de la co-
m:sioa de peticiones scíialadjs desde el n ú m e 
ro ir2U al 1138 quo fueron aprobad' s después 
do ligerísimos debates tal oom j so proponian. 
En seguida ol Sr. ministro de la (iobernacion 
ocupó la tribuna y leyó un proyeclo de ley 
concediendo una pensión de 4000 rs. anuales 3 
la viuda d. 1 capitán de n icional-s D. Juan 
Cordero, muerto en defensa de la l ibe r l .d y 
cinco de 6 is. diaiios i otros tantos individuos 
do la fuerza ciudadana de la provincia do Lé
rida cuyo pioyecli) so mandó pasar á las sec
ciones para el iiombrainiento do CJUIÍSÍOII. Ac
to conlinnose pasó o las pregunt is , p id íe ido 
la palabra e' Sr. Eiguoras para hacer Ires, una 
á la mesa para sabor por qué no se labia dado 
cuenta del dictamen do la comisión que en
tiende en ol proyecto de ley de leatroi que í uc 
contestado por el Sr. sccrclario, Sr. Itayarri 
ofreciendo ponerla pronto al despacho, aña -
d endo que el no haberlo hecho 1 • 1 onecía por 
causa sido el que se bab:an t nido qu.- guardor 
rieilas considcraeiones. Otra al Sr. ministro 
de la Guerra, cscitándúle á declarar por orden 
de quién se había desterrado á Sevilla á un 
súbdito francés residente en Barcelona, esta la 
cuntosló el Sr O 'Dmne l l , m mifoslando que 
el capi tán general do Cataluña al lomar aque
lla medida lo habia hecho por acuerdo del m i 
nistro que lo creyó altamente conveniente pa
ra el pais. Y la tercera al Sr. miiiislro do F o 
rmulo con el obji-to do inquirir las causas que 
h>n influido en la ruina del puente llamado do 
Badalona cerra de Bous, y como el Sr. Luja» 
acabara de llegar i Madri I , contestó que por 
este motivo prometía enterarse y satisfacer 
el próximo sábado ó antes el deseo del diputa
do c i la lan . El Sr. Cirr ias preguntó al Cobior-
no cuales eran los motivos que el gobernador 
de Scvi la había tenido para prohibi r la espor-
lacion del t rgo . El Sr. Escosura contestó que 
el gobernador habia cumpl.do coo d deber 
que le imponen las leyes, prohibiendo la es-
portacion en el momento en que supo que el 

ocurrido en el almirantazgo. E l Sr. ministro de 
Marina le ronlcs ló csplicando cuanlo en e l e 
:sunto a ocurrido y justi l icai do la conduct i 
del Gobionio ron clocumcnlos imporlanlei . El 
señor miu í t ro dijo quo la deslítueic 11 de la 
¡unta di-alimraula/.go se acordó en consejo de 
mmislros. También ol Sr. in in í í l ro dé l a Go
bernación defendió cnérgicaiuenle la conducta 
del Gobierno. 

•entre las 
inlercalará 
su mavor 

precio del trigo habia llegado á la altura seña-
1 da para eslos casos. El Sr- A d í a csplanó la 
inlerpcloiion que lonia anu tu í sda sobro lo 

( lo r i es . 

K/tracto de la tesion celebrada el dia 11 de 
mayo de 1856. 

n U I B U C U DEL su. INFANTE. 

Se abrió á la una y media y leída el ads 
do la anterior, quedó aprobada. 

Se hizo primera lectura y pasaron á la 
comisiou las siguientes enmiendas al art . i . * 
did proyecto sobre concesión do un ler rò-
carril por Cuidad Ueal á Badajoz. 

Fnniera del Sr. Bueno y oíros: 
palabras Molida y Badajoz» se 
«tierra denominada do Barros en 
estousion.» 

Segunda del Sr. Bueno y otros: «esta l i 
nea se prolongara desde Mérida á Sevilla por 
los puntos mas convenientes prévios los opor
tunos estudios.» • 

Tercera del Sr. Monlemar y otros: desde 
Socuéllamos partirá un ramal que se dirigirá 
á Ciudad-Beal, y desde osla ciudad por el 
val e del Guadiana i terminar en Mérida.» 

El Sr. Monlemar y otros presentaron ol 
art 2.° redadado do una manera distinta al 
de la comisión. 

Se dió cnenla de otra (iimcnda del Sr. Ví-
llavicencio y otros para que la línea de Cádiz 
a Malaga paso por Granada. 

Se leyó y anunció que se imprimiría el 
diolámen do la comisión creando un sub-
gobernador en la isla de Menorca. 

0BIIKN UEI. DÍA. 
fíaset del Consejt de Estado. 

El Sr. B A V A B B I , secretario: Las enmien
das prosentadas á la base tercera, se cnlicn-
den ahora al voto particular quo lomaron en 
consideración las Córles 

Leída la enmienda del Sr. Alfonso y otros, 
dijo el Sr. Alfonso que la retiraba. 

t e bizo segunda lectura de otra del señor 
Valora, y habiendo manifestado el señor B i -
vero que esta enmienda era mas bien i la 
base quinta y que podía dejarse para cu.-uido 
llegase la discusión do d a , el señor Gareía 
Briz como uno de loj firmantes, dijo que la 
dejaba para entonces. 

Abícrla la discusión sobre cl volo particu
lar , dijo: 

El señor FEUCO: Toog»'precis ión d- ha
blar en osla cuest ión, iunque no sea mas que 
para salvar mi voto que figura separado de 
ol de algunos de mis amigos políticos. La cues-
líou de que nos ocupamos no so la puedo 
llamar política y mucho menos de partido. 
Es una cue»líoii entera 1 ente libro, y como 
tal voy á considerarla en el terreno de la 
ciencia, sin descender al lorreno de los abu
sos porque creo que la Cunstiluciun que ha
cemos 00 es para un año , y porque croo que 
la corrupción ba de tener t é r m i n o . 

.Señores, en la justicia hasta ahora se han 
distinguido dos estados, justicia delegada, 
que es la ordinaria, y jus l i ia de tenida, quo 
es la adiiiiiiisUalivu; pero do boy nus, según 
lo quo se propone, las dos serán delegadas, y 
ol poder ejecutivo que en todas Gs cunstilu-
cionos modernas h t recibido autoridad p ra 
ejecutar y hacer ejecutar las leyts se verá en 
ol caso de tenor que i r á un t i ibunal para 
hacer que se exija una mulla. Creo que con
siderando esta cuestión á la altura del dere
cho c iv i l , la rebajamos mucho. 

He oído decir á uu ilustrado diputado que 
en el juicio coii lei icíoso-adminislrativo sioiu-
pre comparece la cuestión de tuyo y mío 
quo no puede clasilicarse de esta maneja. Eu 
oslus juicios siempre comparecen dos parles 
desiguales, su preponderandj es desigual y 
el tribunal debe l a U r , respetando cuanto sea 
postule los inteics comunes \ los iutereses 
parlícnlares. Creo que se abusa de las pala
bras cuando se dice que el gobierno se juzga 
á sí mismo, porque es una do las parles que 
litigan. La paite es la Nación y el gobierno 
su apoderado o ropresenlarilo. 

Según mi leal saber y eotendcT, la paite 
contiaiia también es juez y parlo, porque 
está lepresentada ígualmcoto en el gobierno. 
Las cui-sliones que suseitao estos debates son 
diluilus, pero ¿que cueslion ha) en ios go-
biernos ropresonlalívOs? ¿Quien no compren
de que el cuerpo de que se trata ba do te
nor como todos la tendència de islendcr el 
círculo do sus alribucioues, iuvadioiido la do 
tas otros poderes? ¿Quien sabe si nos dará un 
día el espectáculo del tribunal de tas diez en 
Vemcia, ó el de los t i iunviros eo Boma? 
¿Quién no vé los males que pueden ocasio
narse si el ministerio puede á su anlojo pres
cindir del dictamen del Consejo? 

Poro ¿quién DO ve los mafes que ocasiona 

lo contrar ío? Eslos son los males entre qne 
fluclúa el criterio: eslos son los estreñios e n 
tre los que lia busca lo la comisión el t é rmino 
medio. Esla diiicullad se resuelve en el d a 
como se resuelven todas las dificultades de| 
légimon curislilucional. 

Bi-n veo qne el termino medio que se 
propone es malo de practicar, pero ¿hay algo 
definido en los sistemas modernos? ¿Sabéis 
cuando el monarca es ministro? ¿Sabéis si a l -
gona vez es monarca? Sin embargo, yo me 
atrevo á fijar el t é rmino que DOS correspondo 
á 'os que somos monárquico coiislilucionalcs. 
Nos pedís un tribunal, y como sol* lógicos 
nos podirds después su inamovilidad. Siento 
que esta no sea una academia para entrar de 
lleno r n esla eucí l ion. 

Se preocupan muchos señores creyendo quo 
las cuestiones de la adniinislrai ion de ca rác 
ter pricado ban de ir al tribunal contencio
so admiii islral ivo, y esto no es as í . En la ley 
o rgán i r a del Consejo de Eslado se t ra la r i do 
clisif ícar lai materias, y el Consejo de Esla
do no vendrán mas quo aquellos juicios qu 
no puedan cn l r r r por las pueilas du un lribue 
nal de justicia. 

Si el Consejo de Estado se eslableríesc fe -
gnn se propone en el voto paiticiilar, no h i -
ríamos mas que crear una rueda quo 00 nada 
s< ría beiielidosa á los intereses del Estado, y 
conc lu jó repitiendo que los reyes no se sos-
liencn si no son buenos y gu>tosos, y que 
los pueblos 110 son libros si no son prudentes 
y comedidos. 

El señor PENA: Todos los señores que 
han tomado parto en eda dis:usi<>n I n n re
conocido su gravedad y su trascondeneía; pe
ro esta ha crecido de impn; tanda después 
de decir el señor Feijóo qne el voto p i r l u u -
lar d d señor Hi\ero es ioconstilucional. 

El señor Biveio, consecuente con sus doc-
liinas políticas, ba pros nlado s s s s l emi ,quu 
se puede II miar domocrálicu, y en s n s d o c l r í -
iiasemiuentomenle descenlralizadoras no reco
noce mas tribunal para dirimir las cootiendas 
entre los particulares y la administración que 
los tribunales ordinarios; poro hab éndose en
contrado un articu'o conttiluoic nal que consa
graba la exislrncia del Consejo del Estado, lema 
necesidad de dar á conocer su opinión, y no 
podiendo proponer la abolición di l Consejo del 
Estado, ni tampoco el que los tribunales de-
ci l ieran de las ruestiones n . l r c los paiticula-
res y la adininisiracion, piojioiiia DO Consejo 
do Estado de numbrain eiito de las Cortes que 
luviero atribuciones admiiii*tiat>vas y juna— 
dieeioii para decidir los negocios coulencioso-
adminstralivos. 

Otro sistmia, y no te o(i'F.dan los d i p u t i -
dot á quienes \oy á aludir, es el do la monar
quía casi absoluta; es el sistema do la conceic 
Iracioo exagerada en l . i admin i s t r ac ión , el de 
la omnipotencia admin straliva: al lady de as
ios dos sistemas existe otro que no ha 'sido 
convenientemenle descrito y obre el que voy 
á hacer a'guoss reflexiones. Este sisloma 00 
quiero ni la descentralización absoluta ni la 
conlralízícioii exagerada; y es preciso para 
plantearle el com cimiento de lo verdadera
mente coiitoiicioso-adiiiinislraiivo. 

No examinare en tuda t u rtlension rslos 
tres sistemas. Voy á examinarlos cen aplica
ción á la cuestu n de que nos ocupamos. Pro
curare probar los ím onvenii ules que l u y en 
que los tribunales ordinarios decidan de los 
negocios conlcncioso-admimstrativos, y que es 
contrario á loda buena (¡odrina que tea el 
gobierno el que decida de senu jantes cues
tiones, s iéndola consecuenci* de todo esto la 
necesidad de qae baya un cuerpo do.-linado 
á e.ta clase do asimlos, cl cu d no puede ser 
sor ol io quo el Consejo d-i Eslado. 

Señores, la adminislracion tiene una e d é n 
muy grande de acción: tiene d'>s c a r a d é r e s 
oseneíalmente difercoles según son lo> oego-
cioi en que enl íende. El gobierno puede obrar 
en el terreno de lo que se llama la admín i t -
Irseion volunlaria, y en osle terreno la admi
nistración obra con libertad completa, den
tro de las rrplas generales que la marcan las 
leyes; pero sin otro l imile quo el criterio de 
la equidad. Hay otra esfera mas líuiilada y 
restringida, dentro de la cual la adminitlracion 
lione obligación, tiene que obrar de muy di>-
linla manera, tone un criterio diferente, pues 
lione que sugelarse eo primor lé rmino a la 
la justicia, y en segunda a la conveniencia. 
La adminislracion celebra un céntra lo para 
piovisionos mi iiares y creeqfic el contralisla 
no cumple con t u deber: resciiulo el coutrato; 
pern t eno que indemni/ar al ci,nlralisla do 
lodos tas pcijuicios que so le han irrogado, 
<,¡ii cuya condición el Estad» habr ía absorvi— 
do completameiito el derecho del parlicular. 

Señores , al sostener quo hay negocio» con-
leiicioso-admii.ist'ativor, no bago mas (piees
tar conforme con lo que te dispone en lat b i 
sel de las leyes-administrativas. En aquella 
discusión, habiendo j o hecho algunas obs-r-
vaciones que .fueion apo\ad is por el señor 
Gómez de Laierna, se convino por lacouiísiou 
en la existencia do los negocios contenciuto— 
adu.inistralivo», y en su consecuencia quedó 
redactado el párrafo o.* de lu base 20 t u tag 
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i¿ rminos siguientes: (Lo leyó). Lo que ahora 
nos resta decidir que tribunales son los quelun 
de conocer en esas coiilcnciones. 

¿Serán ios trihuna es ordinarios de justicia? 
Kslo t indr ia gravísimos iiiconvcnienle», pues 
habría que darles un carúcler polfiico y [gu
bernamental que traeiia malas const eueacias. 
Kn algunos países se deciden las contenríonos 
por los tiibunales ordinarios, pero hay que 
tener presente que «H" no existe la ¡namoTÍli 
dad j u d i i i a l . 

Además , los tiihunales ordinarios t i . non una 
lentitud de forma que son incompalibles con 
la energia y prontitud Ifti se deben resolver 
las cuestiones adminislrntitas, y aplican el 
(Jcrecho escrito ron un;i igualdad absoluta, sin 
inclioar la balanza á niiipuna de las parles que 
litigan, y i-n las cuestiones adniinislrativas 
mas bien se inclinan por el parlinu'ar que por 
el listado, mientras que los Uibunal-'S adnii-
nistrativos mfian mas por la cansn pública, 
respetando como es d bido el derecho do los 
paiticulares. El criterio de uno> y otros es 
enteramente dilerente y de aquí la necesidad 
de esos tribunales. 

Si bien nosotros no consigoamos una cen
tralización fuerte y absoluta, t n la adminis
tración somos ba>tantc centia i /ador s para 
que el gobierno inlcrvcnga en tnucliisiuios 
esuntos de interés general, pues conocemos 
que es indispensable que los tribunales que 
hayan de intervenir un el conocimiento de 
esos negocios, deb'üi tener uns peripecia mu
cho mayor que los tribunales comunM. 

Si no pueden los tribunales comunes de
cidir esa claie de coiitiend«s, ni tampoco' 
puede ni debe el gobierno resolrerlas, ¿á quien 
encomendamos la resoluiion? Hay, se dicft, 
un artículo constilucional que lija como a t r i 
bución peculiar de los tribunales crdinarios 
ndminístrar justicia; y hay otro artículo com-
tilurional que da al Consejo de Estado el 
carác ter esclusivo de Consejo, no de tribunal. 

Pero en primer lugar el artículo G7 de la 
Co'istiluiion no se opone á la existencia de 
los tribunales adnnnistraliros; y tonlu es asi 
que nadie ha dicho que la existencia y a l i i -
bnciones Ubi tribunal de Cuentas esten fuera 
de la Consti tución. 

Poa I» que hace al articulo que eslablcce 
Consejo de Estado, la Constitución solo se 
propuso que hubiera un cuerpo consullivo al 
lado del gobierno, y como al vi tarse e»te ar
ticulo U existtncu de lo cviilein iosu-iidmi-
nislralíTo era lolavla un problema, no podia 
deducirse que se tratara de dar ni de quitar 
al Consejo de Estado alnbucioncs conten
ciosas. 

Yo que opino quo esc tribunal debe ser 
amoTible, no creo q M pueda estar nunca 
fuera del jui-go do la gobernación del pais. 
Pero ademas de esta limita- ion el Coosejo de 
Estado tiene la I niilacion do la nsponsabili-
dad y la publicidad de sus procedimientos, lo 
cual hace completamente imposible las mas 
de las reces un acto escandaloso d« injusti
cia. Otra limitación, y es la mas importanlo 
que debe tener, consiste en que el Consejo 
de Estado no conoVa, como no debe cono
cer, de la manera de competencias. En la 
concesión del derecho do decidir las compe
tencias es donde yo veo el peligro. 

En el régimen n preientalivo la jurisdicción 
la da la ley; y por lo mismo debe haber un 
Iri l iunal de compi lencias en que teniendo 
parte el consejo de ministros, el de Estado y 
el Tribunal Siipremo de Justicia, se diriman 
todas las que ocurran. 

El señor SANCHO; El señor Peña l a alu
dido á un proyecto do Consejo de Estado 
quo ic formó en 1838. Tengo aquí ese pro
yecto y es el mismo q-ie pres -n ló el gobierno, 
sin variar ni una palabra, si bien en este ca-
ao lo mismo es cuiwcfr que consullar. Ade
mas, nosotros fuimos nombrados para pro-
poncr un pioycclo de organización de un 
cuerpo meranieiito consultivo, y por eso usa
mos la palabra coiiíultar, y no podiamol u>ar 
de otra. 

El señor PI'i.NA: Yo no he visto el trabajo 
original: lo be vist ) i n una obra de adminls-
Iracion. 

Por lo demás , es una equivocación decir 
que consultar y conocer ton aquí sinórninos, 
y la prueba es que la comisión del Senado 
varió la palabra. 

El señor Eiguerolu loslienc 8fl un breve 
discurso que adiniliémlose el volo dol señor 
Kivero habrá dos Iribuna'es sup imos , y ha
biéndole impugnado el señor Cil Sauz como 
uno de lot autores del voto sujeto á discu-
aion, dijo: 

El s . ñ o r ESCOSUKA, mini-tro de la Co-
bernicion: El estado do los bancos, lo prolon
gado de este débale , y ¥\ haherse dicho cuan
to yo creo quo que lo decirse de un Udo y de 
otro, me muevo y levai.larinc, no para hablar 
cu la cuestión, sino para decir que no voy á 
hablar. El gobierno ha dicho aquí su opioiou 
hace pocas horas en esta materia; tiento no 
po.ler o t a r conformo ron cl voto particular, 
y cree que convicno cese un debute estéril . 
Resuelva |a Asamblea, y despu s de U vola-

cion, la resolución que so adopte, será la mas 
justa y acertada. 

Hl señor m a r q r é s d e T A B I E R N I C A : Ro-
nuncio la paltbra en gracia de la paciencia de 
los señores d putados, harto ejercitada esta 
tarde. 

Declarado el punto sulicicnte discutido, fué 
puesto á votación el voto particular de los se
ñores Ki rcro y Gi l Sanz, y dcjechado por 117 
votos contra 97. 

Se leyeron y mandaron paiar á la comisión 
diferentes enmiendas á las bases del Consejo 
de Estado. 

Fueron aprobados por estar cooforrnes con 
lo aprobado, algunas leyes diseulidas ú l i i m a -
mente. 

I.a enmienda que el señor Alfonso y otros 
liabian presentado ai voto particular de los 
señores l l iveio y Ci l Sanz, y que dospuc» 
tuvo por ronvoniento retirar, la reprodujo á 
la base tercera del d i c t ámni du la mayoría de 
la coinision. 

Decia asi l« ei·inicnda: «Correspondo tam
bién al Consejo en unión con el Tribunal su
premo de Justicia y en la forma que di l enn i -
n i n las leyes, lu resolución do las competen
cias cutre el poder ejecutivo y i l poder j u 
duia l . Conocerá igualmente en úitiuio grado 
de los negocios administrativos que tengan 
carácter contencioso.o 

Apoyada por su autor é impugnada por e 
señor Moyano, se preguntó en seguida á lal 
Asamblea si se tomaría en considera ion, 
f cordáudose que nó. 

Suspendida rsla di<cusioii, el señor presi
dente seña'ú para la órden del día do m a ñ a n a 
la continuación do los asuntos pendientes. 

So levanta la sesiuii. Kran las seis y modia 

GACETILLA. 
ñuler i l lo .—Anteayer fué capturado en loj 

Encantes cierto ratcrillo quo dirigia por me
dio de agentes el escamoteo do libros. Poro 
fué el caso que e g i d o uno do estos luc de
nunciado y cogido en el garlito, cuando me
nos lo creía. . 

—//oto.—Ayer fué robada con fractura una 
casa do la calle del Peu de la Crou. Los l i -
drones so apoderaron de algunas piezas de 
ropa. 

—.\a ianjos .—Los naranjos de la plaza Real 
padecen una ti . is horrible. Asi se desprendo 
del triste aspecto que presentan y do la l e a l i -
tud con qu • vegetan Será alguna maldi ion 
quo les h .b rá lanzado alguna vieja dé l a s cer
canías. 

—Se(juidillas.—¡Oh pollos inoccnlcsl—con 
Ínfulas de gallo,—que siempre Iras las pollas 
—enJurczais los pasos—en bis mañanas fres
cas,—del bello mes d-; ma\o! —seguid, seguid 
la son la—en que marcháis guía los—tras las 
tiernas polluelas—por Cupidillo b lando—Mi
rad que es el camino,—como un papol de l la
no,—y dulce recompensa—encontiareis al 
cabo—inuc.lio padece y sufre—el hombre que 
es casado. —Mas al fui y à la pos t re -de diez 
•i doce años—do conl ínuoi disgustos—de pe
nas y trabajos—es lo común se mire—de niños 
rodeado—quo truequen su existencia—M i n -
itierno abreviado.—Tras penosas filigas — pe i -
severanlc el gailu,—¡con quoguito recoge d J 
amor los regalos!—Ei, pollitos, ea—seguid, 
seguid nurchaiido—al lempln du Cupido—á 
recoger d lauro—linm-S tras las polluclas — 
mas no seáis tacaños—y sobre l jdo á tiempo 
—sabed gastar los cyarlos—cojereis en dieiuin-
bre—lo que sembrareis en iiiavol 

— A s i en la ¡ierra como en i l cido.—Los 
niíriñaques que tantos tuemigos liencn el 
mundo, acaban de ser anateinalnades en Pa
rís ¿ICMIC el p¡il|.ilo por un célebre predica
dor. «Esas enaguas hinch idas, decia este san
to hombre, rellenas de iniquiiiados harán quo 
se eunienM las mujeres, porque las puertas 
del paraíso son muy estrechas para que por 
ellas puedan pasar lao disformes bultos.» ¡Quo 
honor! Y en vista de esto, preferirán todavía 
las bellas elegantes lasjaulai á la salvación 
etoina? 

— A i l i i h . — L a primera donna ajustada por 
el Grau Leatto del Liceo, es la Sra. Crcsti-
mani, que ha cantado con aplausocn el tea
tro do Mallorca. 

—Olvido.—Al ocuparnos de -las artistas 
quo deben tomar parle cu la ejecución de la 
zarzuela, IJl amur y el alinucrzo, mii l i inos 
decir que tomaría paite «n el'a la Srai, 
Sulzcr (Cnr quela.) 

—'•uícn/io.—Ayer en un campo d j S. Mar
ti» de l ' rovensal í , se encontró el cadáver do 
un obrero que, según se dice, se suicidó dis-
parándoso un p'slolelazo. 

—Susto.—Anteayer acaeció en una cnsa (li
la callo ilo Sta. Ana un horroroso conflicto: 
un niño de cinco años se había perdido; no 
parecía por ni i guna paite, r r e j éndose sin em
barco que no había salido a la ca le, 1» madre 
desolada, el padre lloroso, los hermanos pál i 
dos. Jos criados diligentes, todos buscaban al 
tierno niño por todus los ángulos do la casa; 
pero no parecía; una ¡dea terrible ocúrrose do 
pronto al padre. - i S e había caiJo ai escusa-

do?—Dijo á la familia: precipílanse lodos á la 
puerta del retrete, miran, echan ios gan hos, 
llaman á Juanilo, y nada; el silencio mas se
pulcral. ¡Horrible cuadro! Vuelven á llamarlo, 
y por último unos ayos lejanos, confusos y es
pirantes vienen á desgarrar las ei . t rañas n í a -
témalos.—¿Do dónde .'alen? Prugunlan todos: 
niño! niño! Juan! Juanito! Principia á gritar 
el padre, y al cabo de un rato, la voz de la 
criatura apagada, moribunda, t énne , responde 
al llamiento.—Mama! mamá! qu.í mo ahogo! 
ven, sácame!. . . llonen el o í d o . . Oh! los soni
dos no salen del cscusado) corren d soUdos, 
registrando los lugares mas ocultos de la ca
sa, tras de aquellos vagos ayes que «un se 
oyen; por óilíino entran en el gabinete de la 
mamá; a l l í s e o i a nus cercano el lamento i n 
fantil. ¡Horror de los horrores mus grandes! 
|AlU estaba el desgrac i ído l . . . E l niño se había 
caído dentro del miririaque de su madre, que 
es'aba puesto QH pié en un rincón de la es-
tanciii... 

— Modas. — Descoso el Gacetillero de com
placer ai bello sexo en cuanto estó de su parle, 
le tendrá ai conienie de cunólo pueda intere
sarle en materia do modas, que comoes nalu 
r a l , es la primera ocupación de las mujeres de 
l'uen lono. A este objeto, del Album de Señor i 
tas lom.mos c\ siguiente a i l í c u l o : 

«Hl Dos do mayo, solemnidad nacional para 
el puebla e spaño l , es al mismo tiempo en Ma
drid para el bello sexo la inauguración de las 
modas de primavera. Desde muy lemprano el 
campo de la Lealtad y sus avenidas, estaba 
cuajado de u ñ í numerosa y lucida concurren
cia : lo suave de la temporalura convidaba al 
pasco, si bien a úl l ima hora algunas gotas de 
agua pusieron en retirada.i las divisiones de 
hermosas madrileñas que en gracioso desorden, 
cruzando los inlcrmodios del bien ordenado 
deslile de las iropas dul ejército y milicia na
cional, corrian , sino á banderas, á sombrillas, 
desplegadas , cuyos variados y vistosos colo
res , sobre el fondo confuso de tan inmenso 
genl ío , semejaban á un campo esmaltado de 
llores , con el erecto mas pintoresco. 

En los lialallones de Venus sucede todo lo 
contrario que en los de Myrle : en estos los ve
teranos son la prez y gloria del ejército: en 
aquellos por el contrario los reclutas son la 
parte mas temible, y la que consigue siempre 
la victoria. Las que han entrado en esto abril 
á cubrir las bajas en las legiones femeninas 
son lao apuesJas como bellas, y dejarán bien 
purslo á no dudarla el honor de sus armas. 

En esta revistado las paradas que se repiten 
todas las tardes en el pasco de Paiis, hemos 
podido observar las novedades y el buen gusto 
quo ha oslontado el estado mayor de la elegan
cia y de la moda. 

Lstá fuera de duda que continúan los d ibu
jos grandes en las telas de vestidos, componién
dose por lo general de anchas l isias. entre 
ellas algunas de ramilos sueltos, sobre fonio 
blanco, y oirás disposiciones ligurando un 
gracioso ramaje. 

Kn trajes para señoritas jóvenes abundan do 
deliciosas telas de soda, de dibujos menudo.*, 
chines á cuadros, de tablero* de damas ó lista
dos , cuyas disposiciones est in , en algunas, 
matizadas de un lloreadilo p e q u e ñ o , cuyos 
ccloivs COnlraataa con el fondo de la lela. 

(lomo lelas ligeras las mas recoinemlablos 
son: el ehaconá , la muselina ostainpada, el 
bares y el o rgand í ; la hechura de estos trajes 
es iiecsariamonte !le volantes, cuyo nuinero 
mas acomodado es el de tres. Aiinque para es
tos vestidos está muy indicado el talle redon
d o , como el tiempo no convida lodavía ¡i l i a -
jos de verano, las modistas no se apresuran á 
generalizar esta innovación ¡ en los de soda s; 
llevan siempre los cuerpos cerrados, y casi to
dos con vueltas, quo liguran tirantes. 

La novedad en manleletas varía hasta lo i u -
linito ; se llevan de ludas hechuras, y general-
nienle guarnecidas de dos volantes; las mas 
Dolabiea, por detrás una punta como de pañue
l o , aunque un'.poco redondéa la. La mayor 
paite son de telas negras do seda; pero como 
cosa de capricho, citaremos algunas en colo
res claros, guarnecidas de rizados de cintas y 
de IKquillo de seda con mudroñitos ó be
llotas. 

Las mantoli tas de muselina de lana y los 
canesús blancos lanibien están llamados á ha
cer un gran papel cu este verano. Como corlo 
de las primeras, aunque su «tórto es para 
bordar en tu l , ropartiiuos con este' número un 
dibujo á propósi to: los números 1 marean el 
empalmo de las dos partes en que está d i v i d i 
do este patrón. 

Las mangas blancas también siguen lleván
dose muy voluminós is , siempre de huecos y 
con algunos lacilos de cinta ó de terciopelo. 

mm TEVÍIUL. 
K(. AMO cniADO. —Comedia en 5 actos , repre-

sontada en el gran teatro del Liceo de S. M. 
doña Isabel I I la noche del 19 de este mes. 

Lo reducido de los limiles fijados ú esla re

vista por la anuencia de otros materiales nos 
obliga á emitir hoy muy someramente nuestro 
humilde juicio acerca de esta composición dra
mática y su representación. 

A l a s primeras redondillas con que se da 
principio á la exposición de esta comedia, se 
viene l'ácilmenle en conociniicnlo deque la 
obra perlonece al liquisimo caudal de nuestro 
teatro antiguo,- t . i l es la pureza de dicción que 
envuelven los valientes y Huidos versos puestos 
en boca do don Juan y de su criado. Desde 
luego conjeturamos que no fallarían tapujos , 
cuchilladas, esc.alamienlos, bachil lerías laca\u 
mis harto irreverentes, abundanles sales c ó 
micas, siluaciones ingeniosas y sorprendentes , 
á veces en menoscabo de la naturalidad ó de 
la verosimilitud, peripecias y demás medios de 
de enredo y desenredo exigidos por la moda 
dramática en el siglo llamado de oro de la l i -
loiatiira española, Y aunque de todo esto haj 
un poco en la consabida pieza , y un mucho 
de sales cómicas ¡de primor orden, y un exceso 
de cuchilladas, amen de una recíproca soba 
de palos entre el amo eriado y el rna</o amo , 
muy digna de un saínete, con todo es preciso 
confosar que en la comedia en cuestión la suma 
de lunares es infinilamenle iuferioa á Insuma 
de bellezas que contiene, desplegándose en casi 
todas las escenas, á través de una versilicacion 
muy armoniosa, una vis comiea muy a apropó-
sito pina distraer al espectador de la lentitud 
con que camina la intriga. La graciosisima 
escena en que el criadu amo visita por primera 
vez á la novia del amo criudo, don Juan, y que 
por cierto desempeñó con muehísiina naturali
dad y donaire el Sr. Capo ; la en que doña 
Inés hablando con el criado amo, explica i n d i 
rectamente al amo criudo la pasión que éste le 
ha inspirado; la en que don Lope, ligurándosc 
que está hablando con la esquiva doña Inés por 
el ojo de la llave de la puerta de uu aposento , 
explica á su abandonada amante, la hermana 
de don Juan, que está dentro del referido apo
sento ; el olvido en que tiene á ésta á causa de 
la ardiente pasión que siente por doña Inés; « 
1% escena, en l in , en que el criado amo quieic 
aplicar la pena del talion á don Lope matán
dole á oscuras como éste mató á su r iva l , el 
galán do la hermana de don Juan , y que pre
para con admirable artificio el desenlace, reve
lan un ingenio dramático de primer orden. 

Ks muy digna de recomendación la condes
cendencia conque el señor Monti jmo se pres
tó á desempeñar un papol de barba que tan 
poco da do si pura que pueda lucirse un autor 
de tan buenas facultades. No podemos, sin ser 
injustos, pasaren si lencióla seulida espresion 
con que la señora Tenffrio refirió sus cuitas 
al anciano pudre de doña Inés. 

Las bellezas de esla comedia y su buena eje
cución, por lo que se mira al conjunto, no me
recían por cierto el desaire significado por la 
notable escaséz de la concurrencia' 

Julio Osman. 

tfulicia de los foltecidos t i din SO de mayo 
de 1S5G. 

Casados I.—Viudos I .—Solteros 0.—Niñoi 
1.—Abortos 1—Casadas 0. —Viudas 0.—Sol
teras 0 .—Niñas 3. 

iVoci</o<. 
Varones 4 .— llembras 0. 

l ü B . 

BOLETÍN U K L K ü o s o . 

Sin ln de hoy.—S. Secundino mr 
Sanio de M a ñ a n o .— i f l SS. Corpns Ch is-

t i , Sla. Rita de C'SÍJ viuda y Sta. Quiteria 
vg. y mr. 

Las ounronla horas están en la iglesia de 
Monlesion de relígii.sas de Sio. Domingo. 

So descubre á las G de la niañana y se re
serva á las 7 l | 9 de la larde. 

Ciírle de Maria . 
Hoy se luce la visita á Nlra . Sra. al pie 

do la Cruz, en la C iledral, [ rivilegíada. 

Orden i!e la plaza d i \ 20 de mayo. 
Servicio pi.ra r l 2 1 . 

Gefe de di», D. Joaquín Cliiqueii , coman
dante graduado , capitán del icgimíenlo i n 
fantería dé l a Coi is t i tüc ion.—Parada, los cuer
pos de la guarnición.—liospi lul , Sovi l i . i .—Es
collas, G r á n a l a . — E l coronel', sargento ma
yor, José González Cutre. 

Diiiulaciun procinri i i l de Durcelona. 
Habiéndoaa acordmlo sacar íi pública su

basta el arrienoo de los de:cobos que se co
bran en el porUz^o piuvincial de la torro del 
Raro en la carretera de Vieh , se hace sab r 
q io d á ñ a l o el tér.nino de 20 días á enfilar 
dosde la publioacion d I preseote anuncio en 
el I('4:I¡H Oftr. al de la Provine a , so admiti
rán on l i Socr. t:\ria do esta Diputu ion pro
vincial desde las 12 á las 2 de la tarde de los 
dias no fesl vos , las p'oposiciones i n pliegos 
cenados (pie [irescnt n los quo quioian lomar 
parte en la licilaci n , bajo la inli ligoni ia de 
que las qao sea-! enl'e^.das duranlc d í i h o s 
veinte d as o presonladas á la comisinn del 
Cuerpo Provincial, quo para celebrar la su
basta se icunirá á las 12 en punto del día en 
que lerniMio dicho plazo , serin ubiertas con 
las correspondíontes form.ilulades para la 'ad-
ludlcaciOD del inJioado anioudo. t i pliego de 
condiciones para el contrulo , el arancel espe
cial é itis'ruccion á <|ue M i r é sujetarse el 

arrendatario, es tarán de manifiesto en la Se
cretaria He esta Corporación durante dichos 
veinte dias á las horas indicadas. Las propo
siciones se eatenderán en papel del solo i . ° y 
con arreglo al pieiroto modelo. 

Modelo do proposición. 
« El ii ,fia-crito á tenor del anuneio pub l i 

cado en el Itolelin O/iVíol de 21 de mayo do 
este año para el arriendo de los derechos quo 
debes cobrarse en el portazgo provincial de lit 
Torre del l i s i ó , ofrece yor dicho ai riendo la 
cantidad anual de (esprésese r n letras ó c i 
fras ) rs. r n ; , sugetándose á las condiciones 
quo rigen en el contrato. Itarcelona do 

de 18oü. — Firma dol proponente. 
llarieUnia t i ) mayo de 1830. — r u i n a del 
proponente.— Rarcelona 19 mayo de 185G.— 
P. A. do S. E. — Mariano Vidal y Merli , Se
cretario. 

Comition principal de venia de bienes naciona
les de la prurini\a de Hantlotia.—Fincas 

pora cuyo remate se señala dia,— Itarcelona. 

Por providoncia del Escmo. Sr. Goberna
dor civil do esta provincia, y con arreglo á la 
do l . " do mayo próximo pasado é iiistruo. íon 
de 31 del rnism i , so saca á pública subasta 
en el día y hora que se dirá las finéis s i 
guí en tes: 
• Subasta que se ha de celebrar en l is Casas 

Consistoriales da esta ciudad de doce á una de 
la Urdo del d i i 30 de junio del présenle año 
do 1850, av.le el señor juez de primera instan
cia del ilistrilo de San Podro de osla Ciudad, 
y su escribano de turno. 

Clero.—Mayor cuanlin. 
Núui 333 dol registro.—Um casa sil» ea 

l i calle del Obispo, liuy de Zurbano, de I ta r 
celona, marcada con el núin. 2, que pertene
ció al cabildo catedral de la misma ciudad. 
I . iml i al Norte con la casa núm. 1, de d iTia 
calle, al Sud con la caía propia de don i Pau
lina Sierra y Llopis, al Este con el callejón 
sin salida que hay en la cdle de P a r a d í s , al 
Oeste con la calle del Obispo. El solar quo 
ocupa dicho ed ficío es eptagonal i'rogul.-.r, 
siendo dos do sus la os fachadas, cuya< lon
gitudes son en la principal de 113 palmus, y 
en la que da al espresadu callejón sin salida, 
de palmos. Kste eplagino, medido got)-
mét i io imente , tiene 5,017 p a l m n suporiioia-
les, 221'GGl centiáreas inclusos los gruosos de 
fachadas y modianerías. Consta de bajo, pr -
niero y segundo piso, por la calle dul Obisp ) 
(hoy Zurbano), y do bajo, primero, segundo 
y tercero, par la pait« del callejón, terrado 
en parto , y tejado do lata* y ladrillos eu lo 
restante. Su cons*ucrion es antigua. 

Esta linca ha sido tasada por lot peritos en 
la cantidad do 327,085 rs. vn . , y capital z ula 
jior la contaduiía . bochas las deducciones pre
venidas en la instrucción de 31 do mayo p r o \ i . 
mo pasado, bajo el tipo de la renta anual do 

I I , 000 rs. vn . , marcada por los peritos, lia 
resultado su valor en venia el do 217,500 r t . 
vn. canli lad menor quo la de tasación, por 
cuyo motivo se saca i subasta por el tipo de 
esti últ ima. 

No se admit i rá postura que no cubra el va
lor de la tasación. 

Núm. 231 del n gislro.—Una casa sita en la 
calle de la Líbrete ia do i t i rcdona marcuh 
ion ol núice io 5, quo perlencció al cabildo ca
tedral de la riUMM ciinla l . Linda al Norte con 
la callo de Paradís , al Su.l con la de la L i -
lue l e i í j , al liste con casa de 1). Juan Matou, 
y á Oriente con casa de D. Pablo Pujol. R j 
•olarque ocupa este edifícíe, es un decágono 
irregular. Dos do CUNOS Indos son fachadas cu 
yas longitudes son en la principal do i s p a l 
mos, y en la quo dá á la calle do ParaJís de 
H5. Los domas 1 d)>s son modianerias. Esio 
decágono medido giométricamoiito, tiene 7G80 
palmos cuadrados iOC'ÍOO centiáreas. Consta 
de bajos con dos tiendas, prinien) , segundo 
piso, terrado y tejado. Su couslrncciun gene
ral es antigua, pe-o. el edificio estú reelenle-
monlo remo il.ido, especialmente en su facha
da principal que es moderna. 

E ta finca ha sido tasada por los peritos cu 
U cuntid id de Í11,3VJ rs. vn. y capitalizada 
por la contadur ía , heclws lasdeducciones p r e 
venidas en la imt ruccLn do 31 do mayo p r ó x i 
mo pasado bajo ol tipo do la renta anual da 
15,000 r s r v n . marcada por los peritos, I n re-
sulladw su valor en ven t i el do 337,500 rs. 
cantidad menor quó la de U-aeion, por cuyo 
motivo se saca á subasta por el Upo de e s t á 
últ ima. 

No se admitirá postura quo no cubra el va
lor do tasación. 

Not s. 1.a Las fincas de que se trata, no 
consta estén afectas á carga alguna, según los 
anlecedci.t-s que obran eu la adininislracion, 
pero si en lo sucesivo apireciesen, so indem. 
n i /a rá al lompia l -r. 

2. ' Los dciecli.i; del espedi ' u t i basta la 
toma do posesión serán de cuenta del rema
tante. 

Ñola. Estas fi cas so adjudica án al mejer 
puslor, el cual las p i g i r á en metá ico en los 
plazos siguientes: 

Di z p r ciento al conlai>. 
En cada uno do lo« do; primeros a i io i t i -

guicntes, el 8 \><. 10'J. 
K n ca la uno do los d s años Subiigu'cnlcs, 

t i 1 ç o r 100. 
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Y en cada uno de los 10 años iumcdklos; 
el 0 por 1O0. 

Do forma que el pigo ÍC vcrifuiue en l o 
p'a/os y 14 años. 

J.os compra.lortf (Kidr.iii BOticiptr el p.igo 
de uno « IDM plazos, en cuyo caso se les 
• b o n t r á el ¡uleros máx imo do 5 pnr 100 al 
año corresp'indicnlc á caJa anlicipo, lodo coo 
arreglo á t> fcj de l . ° d e ma;.o de 1HO5. 

Lo que se anuncia al públ CO'COfl objélo de 
«¡ae los in ' ividucs qii ' '( | i i¡ei 'an iütiTesarsu en 
la adquisición de l·i l'u.cas insertas puedan 
acudir á liarer t m proposiciones á los parajes 
señalados, en los días ¡ hora* que se citan. 

Hircelo .a 15 de mayo de 1850.—Elcnmi-
Monado pri(ici()al.—M iiiuel Cruz Ilodrigucz. 

Consulado ijeneral de S. M . Sarda r n Barce
lona. 

Kl capilan Nicolás Liziola del br ic l i - l tarc i 
Sanio nombrado "Rosila » (¡lie se halla en esle 
iiueito proceilenlc de Mazagar, con destino á 
Maisella. necesiti tomar á cambio maiitimo 
la cantidad de unos "500 duros para |»ag;o de 
los gastos ocurridos para la reparación de las 
averias sufridas en su tránsito. I'or lo tanto; la 
persona que quiera hacer el adelanto de esta 
M I M . puede presentar sus proposiciones por 
escrito en pliego cenado en la Cancilicria dp 
este Consulado general hasta el sábado próx i 
mo 2'» del cor r ien íea l medindia, en cuva hora 
se ab i i i án los pliegos y se dará la preíerencia 
a la pmiiosicioa mas ventajosa, si se considera 
admisible. Los gastos de Cancillería serán á 
cargo del inestador. — liarrelona, 20 mavo 
de 1856.—El Cónsul, G. Sagas. 

Socirtlad del fine-carril d- Alicanle á A l 
manta. 

1.a Junta di Cobierno de la misma en vista 
de petición hecha por un número de señores 
ncriofiistas que retinen las circunstancias pre
venidas en el nrt. 29 de los Kstalulos, en con
formidad al mismo convoca á general eslraor-
dinaria pira el 5 de junio próximo á las nueve 
de la niañaiia en el salón de las olicinas de la 
o-cied.id, con el lin de proponer un arreglo que 
facilite la pronta conclusión de la l inca: y al 
efecto los señores accionistas podrán pasar á 
la Secretaria con tres dias por lo menos de an-
licipacion á recoger la papeleta de entrada, ó 
entregar las carta-jiodcres de los que hayan de 
representai , sin cuyo rcquisil j muguno podrá 
ser admitido. 

Alicanle 13 de mayo de 1836 — I». A . de la 
Junta de (iobierno, el secretario , Jul ián de 
l igar le . 

Comisión directiva del Instituto ayi kola ca ta lán 
de San Isidro. 

Desde cl dia de mañana ocupará el Instiiulo 
la casa del EXCIDO. Sr. D4 |ue de Ahumara-
alta , sita en la plaza del Iteato O r i o l , núm. 4. 
Loque por disposición del señor Presidente se 
hace público á l in de que llegue á conodmienio 
de los señores socios. 

Barcelona 12 de mayo de 2736.— El vocal 
secretario, Andre» de Ferran. 

Ferro-carr i l del £«/« de l i a r c e l o n a . S . ' Sec
ción de Arenys á Gerona. 

La junta generat (¡el 8 del euriicnte acordó 
por unaiiiinidad de votos solicitar d< I gobier
no <ic S. M . la concesiun definitiva para pro-
IdiiL'-u • si i M I fe rea desde la esiaiion de 
Arenys de Mar ba-ia la ciudad de Geruiia. Sk 
acordó igualmenle que la» acciones de nueva 
creación destinadas a la citada prolongat ion 
se repartan ron preferencia entre los accio
nistas MUMIM que $» suscriban dmtro los 13 
dias que señale la dirección, puüiendo tusc i i -
bhscejda a cioir.sta pi>| c número de accio
nes que bien le perc/.ea y exigir dos por cada 
un i d'1 las que actualment.- poseen, sin per
juicio de m i nuevo repartudc I s sobiantes cn-
i r e los I I IMIIOS susi.ritores. 

Insiguiendi. esla resolución de la Junta ge 
neial , la dirrctiva lia acordado que r l pedido 
ü t u s c i i i i o r . de las arciones s - admita desde 
e l dia 10 bast» f l 25 del ai tual , en la seci c i a 
ría de la irtisma dirección, calle d.- la Ense
ñanza n ú m . 1 piso pr imipal , do las 10 do la 
mañana á las 2 de la t irdc. En la misma o l i -
ri ini se facilitarán á los señores accionistas K s 
pedidos p i ra acciones. 

Barcelona 9 de mayo de t8o6.—P. A . de 
la J. D.—José Maristany y T i i i y , secretario 

Camino de hierro del Norte. Sección de Ura-
nollers. 

I.a Junta de (iobierno eu uso de la facultad 
que le compele por el articulo 30 del reglamen-
lodc !a sociedad, consoca a Junta general es-
Iraordinana para el día 23 del actual, en el lo
cal de la estación á las tres y media de la tar
de, al objeto de resolver algimos asuntos refe
rentes al caii\ino y á su prolongación. 

Los señores accionislas con derecho de asis
tencia podran recojer en la administración la 
papeleta de entrada desde el día 20'de doce a 
cuatrode la lar e, por si o por medio de per 
sona autorizada al electo. Barcelona 3 de mavo 
de 1 8 5 6 . - P . A . de la J. de G. , Miguel Vic
toriano Amer, secrolario. 

Empresa del cumlno de hierro del liste de Bar 
celona. 

Consecuente á lo acordadado por el cuerpo 
general de accionistas, la dirección ha resuello 
pagar un 3 por 100 á cuenta de las utilidades 
del octavo año económico, á cuyo lin se pre
viene á los seftores accionistas se .-.irvan acudir 
desde las diez de la mañana á la una di: la tar
de a la tesorería do la empresa, sita en la (liaza 
del Duque de Medinaceli, nnm. 1 •, piso prin
ciparen los dias y por el arden siguiente. 
Los de 1 á 5 acciones eMO del corriente, 

» 0 » 10 » 13 » 
« i i » 90 R U > 
« 21 » 30 » 15 » 
» 21 » ¿0 » 16 > 

• 41 » 80 » 17 
» 81 « 100 » 19 > 
* 101 « 200 • 20 . 
» 201 en adelante » 31 * 
Ln obsequio á la brevedad del pago seruc-

ga á los señores accionistas se sirvan presen
tar al Tesorero sus títulos por órden numérico, 
llevando además por ¡separado una nota de los 
mismos. 

Barcelona 2 de moyo de ^ a ' j . — P. A. de la 
J. Ü., José Maristany y T i i a y , secretario 

LOTEBIV NACIONAL MODEBNA. 
La dirección general ha dispuesto que el 

sorteo, que Se i a de o U-brar el dia 27 del pre
sente mayo, sea bajo el fundo de 1-11,000 pvsos 
fuerte», valor de 80,000Julieta a 96 rs. cada 
uno, de cuyo capital se distr ibuirán en 1.100 
premios 108,000 pesos en la forma siguiente: 

Premios. Pesos fuertes. 

1. 
1. 
2. 
8 

13. 
75. 

1000. 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

2.000. 
500. 
400. 

6 1 . 
30. 

30,000 
10.000 
-1.000 
1.000 
5.200 
4.800 

50.000 

1.100 ' 108.000 
Los 30.000 billetes estarán divididos en oc

tavos á (luce reales c .da uno, y s.'despacha
rán en las a lniinislracioi.es de loterías nacio
nales. 

Barcelona 17 de ma\ode 1836.—Francisco 
Bofill . 

I'mlarcarinnes llegada' d elle puerto desde el 
medio Ha h.i i la el anochecer de hoy. 

De Marsella en 1 dia vapor Tharsis de 323 
Is. cap. don Francisco Mercadal, con 90,000 
francos alus señores ü i lembach v compañía , 
5,000 id. á la señera viuda Moré , 35.700 á 
don Francisco Puig y Puig, 3 i ,800 á don Jai 
me Taul ina , 90,000 id . á den Bu"navenluia 
Sola, 60.000 id . para el Banco de Üarcelona. 
53,000 id . a don Ignacio Villaxechi.i, 11.000 
id . á don Pablo Tmlorory comp iñía. 5000 id . 
á don Juan Carsy 13 bulb's algodón, \ ino y 
efectos á don Buenaventura Sola 40 id . i d . á 
los,señores Sola y Mouner, 4 Id . quincalla á 
don A . Sau tomá . ' l 12 bultos drogas y efectos á 
don B, Fiol, OJ id . i d . á don José Vidal y H i -
bas y varios efectos á diferentes señores. 

De Valencia en 3 ds. laúd Pclayo de 69 ts. 
p. Feliciano Monzón, con 5 i 0 carneros á don 
Esteban Llobet, 100 barriles harina, 40 sacos 
arroz á don Juan Carsy, 500 id . i d . á don 
Juan Fonlanillas, SOid. i d . sres. Torrens y 
compañía. 

Do i d . en 3 ds. laúd Juanilo de 52 Is- P-
Cayetano Trilles, con 500 carneros á don Fé
lix Guardiola. 

De id . en 3 ds. laúd UHMHI de 36 ts. p . 
Vicente Bavena, con 350 carneros á don Es
teban Llobet, 108 sacos arroz i d o i Fernando 
Miñana, k0 id. a don Rafael Morata. 

De id . en 3 ds. laúd San José de 33 ts. p. 
José Monforl, con 370 carneros i don Félix 
Guardiola. 

D.- i d . en 3 ds. laúd San Antonio de 22 ts. 
p. Anluuio L iona , con 118 cajones tabaco á 
di.n Juan Fonlanillas, 60 sacos arroi á don 
Fe mando Miñana. 

De Motril en 9 ds. laúd San Jaime de 33 ts 
p. Jaime Brugueras, con 50 ars. miel a don 
Manuel lto>a, 200 paquetes pleita á don Jimn 
Coll , 22 lipas aceite a don llaimundo Vcrda-
lel, :.'00 i aqueles pleita, 17 ars. cáñamo, 50 
ars. t á r ta ro , 55 Is. alubias, 17 ps. aceite, 17 
¡lacas algodónà la señora viu la Moré. 

De Oran en 5 ds. vapor f anees Havre de 
107 ts c- J .Souplir con '.67 balas lana, 821 
barras plomo, 149 carneros, 7 barri. as vino, 
3 bilas seda, 3 cajas efecti s para Cclte y 5 
pasageros. 

De Mahon m 2 ds. jabaqne Esperanza de 
29 ts. p. B. Mestres con 7 2 Í cuarteras lugo, 
15 sacas harina, 10 baules; calzado, 5 qs. 
corteza de granada a don C. Taltavúll. 

Ademas 18 buques de la costa de ctte 
Principado con i¿G sacos harina a don J. 
M. y Codolar, 22 ps. aceite a don J. Ferrer, 
150 qs. regaliz á don J. Vidal y Bibas, 200 
q«. fierro á don B. Sola, 24 ps. aceite á don 
L . Bibera. ICO sacos baiioa á la señora viu
da Mareseb, 06 cajas jabón de t tánsi io , 10 
ps. aceite á los SMiores Soler y Eslebe, 10 
id . i d . á don S. Martí , 170 sacos harina á 
.ion J. Ci rsy , 325 id . i d . á los señores Bibas 
y Canlollops, IvO cargas madeia á don J. Pa
gès, 230 id . i d . á don G. Dotres, 100 id. i d . 
á don J. Blsucb, 300 sacos harina á duo J. 
Ccrsy, 11 ps. aguárd enle i don J. Garriga. 
12J cargas madera á don J. G u n i , 240 sacos 
harina á don J. M . y Codolar. 

BÜQ1 ES A LA CARGA. 

Para Cádix y ÍUS escalas. 
Saldrá el vapor de tiélice de 800 toneladas 

THABSIS su capitán 1). Francisco Mercadal, 
11 2'» del coiricntc á las 9 de la inañana, ad
mitiendo carino y pasageros. Se despacha p. r 
los señores Bolill y Martorell, talle Ancha n * 
9 esquina á la de Codols. 

Para Marsella. 
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 

tonelcdai VIFREOO. su ca; lian don Jaime 
Ca-li Ha. el 21 de mayo á las 9 de la m a ñ a i n . 
a IDlilíendO car.o y pasagero*. 

Se despacha por los señores Bofill y Marlo-
rell calle Aorba n.* 9 esqu.na á la de Codols. 

Para Celle y Marsella. 
Saldrá el miércoles 21 del corriente a las 2 

de la lardo el vapor francés de hélice H A 
V R E , su capilan M . Supply. Admite pasageros 
y cargo para Oran. Lo despacha D. Domingo 
Miralles y Gil , calle Ancha, n ú m . 7 1 . 

Para Monlecideo y Buenos Aires. 
Saldrá por todo el présenle mes la corbeta 

española NUEVA O S l B l S , su capilan don 
Salvador F o n : admite carga á flete y pasa
geros. 

Se despacha en el escritorio de Bubigus, 
plaza de l is Ollas, detras Palacio. 

Para la Habana directamente. 
Saldrá á últimos del presente mes la muy 

relora corbeta española A N I T A el mando de 
su capiUn D. Miguel Martorell; admite una 
parte de cargo á líeles y pasageros, á quienes 
ofrece todas las comodidades apetecibles en 
su espaciosa y lujosa cámara. So despacha en 
el escritorio de Bohigas, plaza de las Odas, 
detras de Palacio. 

Para la Habana. 
Saldrá el 25 del entripule el muy velero 

berganlin español CASUAL; admite carga á 
flete y pasageros. 

Lo d'-spajba D. Franouci Torrens y com
pañía, pórtico de Xifré, número 10. 

Para Ge'nova. 
Saldrá de este puerto á primeros del p r ó 

ximo mes la fraga!i S.rda S. CLOUD; admite 
cargi á líeles pa a di ibo punto. La despacban 
la Sra. viuda é hijos de Maresch y Ros, calle 
de Mercaders n.° 36. 

CAMBIOS CORRIENTES 
dado1: pnr la junta de gobierno del colegio de 

corredores reales de cambios dt Barcelona á 
20 de mayo de 1S56. 
Lóndies , 50,2íO d. 00 00 p. por un peso 

fuerte, h 8 días vista. • 
Pans, 00 00 d. 0 00 p. por un peso fuer

te, á 8 dias l is ta . 
Marsc'ia, 0 0 d . 0 00 p. por un peso fuer

te á 8 dits vista. 
8 DIAS V I S T A . 

Dinero. P..p<-I. 

Madrid. . 
Cá l i z . . 
Sevilla. . 
Málaga. . 
Crinada. 
Santander. 
Alicante. 
Valencia. 
Zaragoza. 
Valladolid. 
Ta regona. 
Reus. . 

Títulos al 
de 4 2 ' 1 0 à 42 

Idem Ídem 
Billetes (lo 

id . id . 

. . 7|8 beneficio. 

. . 3|4 i d . 

. . 3|4 i d . 

. . 3.8 i d . 
. . 3,8 daño . 
. . 1|2 bctielicio. 
. . l | i benefuio. 
. . 1|¿ i d . 
. . 3i8 id . 

. 1|2 benciieio. 
. . par 
. • . par 

KFKCTOS FI BLICOS. 
portador del 3 p _ 
20 p. c. valor anminal. 
il.-ndo, d e 2 3 ' 1 0 á 25 20 id id . 
caldenl l» , de 9 1 5 0 á 91,-M) 

consolidado, 

ACCIONES. 
Banco de Barrelona. c»p 4.000 rs.. des

embolsado 23 p . § , de G i ' i S 'a G3 'á0 p . § va
lor (lOnmal. 

C 'Miiii iñíi c i l t l a n a general de s guros, 
cap. 3000 rs., desemb. 0 id . , de 38 23 á 
38'30 i d . i d . 

ComiMñia Ibérica He Seguros, cap. 5,000 
rs., desead). 0 i I . , de 20-25 a S0>S¿ id id. 

Camino de hierro de Bar. cloiia á Zaragoza, 
cap. 2.000 rs. , desemb 46 i d . , de 43 90 á 
41 00 id . i d . 

Real Compañía de Canalizarinn del Ebro, 
cap. cap. 2.000 rs., desemb. 36'23 i d . , d-j 
33'25 à 53'50 i d . id. 

Canal de Urgel. cao. 2,000 rs., des. 12 50 
i d . , ilc 10'23 á 10'30 id . id . 

España industrial, cap. 2,000 rs., desemb. 
lodo, de 101' á 10l'25 i d . i d . 

2,000 

1.000 

BOLSA DE M A D B I D 
onr, 17 DE m v o DE 1836. 

Cfeclas públicos. 
Tfiulos del 3 p . g ,or>olidado. M ' i B d. 
Ti'Ulos del 3 por 100 diferido 25 15 d. 
Amorlizabie de primera, l l ' O O d . 
Idem da segunda, 0 ' 1 3 d . 
Accionei del Banco español de San Ft-r.-

nando, id , I22'50 d. 
Emisi i . i i de billetes del Tesoro del emprés -

t i lo de 230 millo í u s , a 96- d. 
Acciones de caeielvrus, 6 por 400 anual. 
Emisión de 1." de abril do 1830, FomealO 

de á 4,000 r#.,79 73 d . 
Id ni de à 2,000 rs , 82' d. 
i leu, de 1.* de jumo de 1851 de 2,000 rea

les. 85' d. 
Uem do 31 do aposto de Í832 de 

re.Uis, 81- d. 
Idem del Canal de Isabel I I . de 

rs., 8 p. 100 anual, 106' d. 
CAMBIOS ESTHAKGKBI S 

Lóo/lres á 90 días fecha. 50 90. 
nrit, á 8 dits vist», 5'32 p. 

H»H NACIONALES. 
Albacete, 1|4 daño .—Al ican le ,3 ,8 dallo.— 

Almeria.-112 daño Badajoz, / | 8 d . i ñ o . — Bar
celona, / |4 p. daño.—Hiibao, / | i daño . —Bur
gos, / - p. daño.—(díceres, / , ¿ p d a ñ o . — 
Cádiz , par daño.—Ciudl·ld'Real , 4 \ i p. da
ño.—Córdoba, 3|4 d . ñ o . — C o r u ñ a , pnr daño . 
—Granada, 7|8 p. daño.—Jaén / / | 1 p. da
ño.—León par daño.— Logroño #|S p. d a ñ o . 
— Málaga /|-2 daño.—Murcia / |4 p. d.ifto.— 
Palencii, j | 8 daño . • Santander, / ,2 d.iño.— 
Santiago, / |4 d. dafiá.—8**111*1 P** d iño. 
Toledo 3 | i p. daño Valencia 1|2 p. daño.— 
Valladolid, 1|2 daño.—Z-iragoia, í | 2 d a ñ o . — 
Descucnlo de lelras al 6 por 100. 

Cotización de las acciones de caminos de hierro 
en Francia en el dia l ò de mayo de 1H56. 

Capital. Cotizaiion. 

Este moderno 
Lyon 
Mediterráneo 
Mediodía 
Oeste' 
Gran central 
Ginebra 
Caminos austría

cos 
San Uamberlo 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 

920 
1.475 
1,710 

817,50 
900 
757,50 
815 

947,50 
720 

Si- graiificará á quien proporcione en clase 
¡ do alquiler un primer piso con j - r d i n y tor

rad que tenga bu-oas lucos y comodidades, 
y un segundo en la m i S M casa, aun cuando 
fuese de mas nducidas proporciones que el 
primero, debiendo estar situados con pn-fe»-
reocia en el centro de l i ciudad, esto ts , de 
la Rambla para el Esle. El ceirajeio que 
esta en la plaza do Palacio n ú m . 2 impon
drá . 3 

ANUNCIOS. 
Í4I·WO al Público. 

L i s diligencias de Baudilio Pi y Compañía 
que salen todos los dias par* Tarragona, Reus 
y Val l s , para mayor comodidad de los S e ñ o 
res viageros, desde el dia 2t del corrienie en 
a lelante saldrán de . sia á las 5 y 1|2 de la 
Urde, y de Reus á las 5: puntos de salida y 
despachos de billetes en Barcelona Rambla, al 
lad» del cuartel de la Guaidia c ivi l : en Beus 
Osial de Airemos , en Tarragona Fonda nue
va de Santa Clara \ k 

bus KcAoiO* que gusten alquilar dimascos 
para las procesiones de la octava di-I Corpus, 
s írvanse p isar á la calla do Capel anes n . t 2 , 
tienda de caipiutero de Ja^me Freixas, que los 
ha l iran á 2 y a V rs. uno. 

CASA DE CURACION 
calle de Fernanda V i l , núm. 45, piso 4 ' . cerca 

la plaza de la I onsiilucion, al lado del dota
dor, frente un sombrerero. 

Curación (en 15 dias) de las enfermeda
des vené 'eas j h i r p é l i c a s , por medio de medi
camentos vegetales que no causar los ma
lísimos efectos de los mercuriales; y son tan 
seguros que la práeti. a y esperieocia de m u -
chi>s años del médico-c i ru jano que IM propi
na ¿on la mas grande recomí nd icion y ga
rantía del i r ie r lo para los enfermos. 

Las con-ultas son de 1 i 3 por la larde y 
8 de á 9 por la noche. 

PILDORAS DE MORISON. 
Las rerdaderas pildoras do Morison r i c i l i -

das d i n é l a m e n t a de Londres se hal larán en 
la bolita de la Marina , pórli os Xifré. 

V E R D A D E S . 
si i \m \m i s i t o u . 

Nueva invención. 200 pelucas de hombre á 48 rs. 
una, precio fijo. 

Eu la peluqucria y peifanleriádel Sr. Monccrú. calle Je Fernando 7*. n. 5 5 . 

AVISO. 
A fin de que mis clientes y favorecedores l i n i o de esta ciudad como d-t provincias n t se 

molesten intililmeote reclamando mis ausilios facultativos y e-plieacion galranua meJical y 
melado de inlulanon durant.- mi ausencia , creo de mi delier hacerles saber que luog i que 
luya regresado del viaje facu tat vo que mo propongo emprender des lo luego recorriondo los 
hospitales de las principales capilal -s, n ic iona le í y ostrangeras, se jo anunciaré par medio do 
los penó.i icosi—Joaquín fuñí y Mosella. 

DAMASCOS. 
Kn la calle dcGroch travesía de la de Gig-

nás tienda n. 1, ó en la callo del Correo Vie 
j ó n . 8 , piso primero, se cnconlrarán damas
cos propios para la octava de Corpus que 
son los mismos que se alquilaban frente la 
Lonja. 8 

E s l a l i l c c m i e n t o de aguas car lxj i i icas de 
A i g e i i í o n a . 

Me he visto en la nocesídad de hacer unas 
insignificantes variaciones con respecto al pre
cio, á consecuencia de una imposición subsidial 
contra la cual me propongo reclamar al Go
bierno de S. M. puesto que nada de común 
tiene dicho nslablccimieuto con los que se co
nocen en Kspaña monlatlos por sociedades 
anónimas . Las indicadas insignilicante varia
ciones cesaran tan pronto como aea atendida 
mi solicitud como fundadamente espero , apc-
sar do las considerables mejoras úl t imamente 
introducidas , con inclusión de un digno ora
torio para satisfacer cómodamente á los con
currentes .—José Prals. 

L I Q U I D A C I O N . 
Por cesación de Com- rcio de toda clase 

de quincalla, en la calle de la Platería n. 38 
tenda , casa Sormany, se vende por mayor 
y mencr. 

Diversiones públicas. 

Sin TENER LA MAS M1MMA KOClüK DE Di 
bujo, seis cortas leccionei bastan para aprender per-
rect^mrnte el nuevo mitudo de copiar toda claie de 
diliujoa, grabados, litogiafias por grandes y difíciles 
que sean, en menos de una hora. Se g-uanuía á cual
quiera persona este nuevo invernó. 

El que desee aprendeilo » cerciorarse por varios 
disciputut q: e lo non ..prendido, puede pasar dt once 
i doce an la caía d« ü . ioté IT, profesor de idíumas, 
«alie del Uuque de la Victoria, núm. n p. Kgundo. 

Los que asían lucia de esta Capital que deseen 
spienilerlo j note» sea flcil venir, p'iedcn por medio 
de correspondencia aprenderlo, seguros que t i ld r in 
airososos dt su empresa. Las caitas podrán dii igir lu 
• I cítalo Sr. I i , adviilienilo que t in «I franqueo no 
te admitirán. 

LA Erd'OSICION 
U N I V E R S A L D E P A R I S 

por D. Casiano .le Prado, inpenioro de mino».—Un 
cuaderno en i-° Ncndcv .. 4 ra. en la librería de l'ublo 
Hiera calle Nocva de S. Fruntisco núm. 17. 

R E B A J A N O T A B L E D E C A L Z A D O . 
En Id zapatería de la calle de Llauder 

tienda n.* i de la casa Xifré, fe ha hecho 
a rebaja sig-jienle. Dolas de 80 rs A 70 
las de'rO 6 60, v las de 50 á 48. Zapiitos 
los de 30 ò 36, íos do 26 á 24, los de 24 A 
82, los (Ir 221 20 y los de 20 á 18, hay 
zapatos de castor para los que son mov 

delicndos de los pies. Ilav chanclas, zapatos v bolas 
de dublé sucia y suela 'lo corche muy cómoJos pañi 
tiempo de lluvias é invierno, con un buen surtido d» 
medias Iwlas y bola» de charol; loduá precios equila-
livos yol gusto del día. 

De Orleans 
No te 
Este antiguo 

frs. 500 
500 
1 0 ) 

1,180 
1,000 

D10 ION A RIO ETIMOLÓGICO 
DE LA LlíNGUA CASTELLANA 

prreedido ile unos rudimenlos de elimo ogia por don 
Pedro Felipe MmUu.—E-te d ni lañaría, que contiene 
la indica'ion del origen ó elimiJuia oe masde nueve 
rail voees, es el -••mp • m- u: - de los estudias elementa
les de la gram'jliea v de l.i retórica; puede screBarsc 
como apéndice A ludas las ¡jramMieas, asi castellanas 
como latinas, que sirxon en lasi-scuelas, es una p'ep.i-
raiioo para el estudio de lo gramnlien BOMfal y delie 
considerarse i w fin romp'enicnlo de lodtslos dici-io-
narios —Forma un lomo .:c 600 pininas en 4."que se 
vrnde U 32 rs. vn. en la libreri i de Hiera, calle Nutvj 
de s in Francisco núm 17. 

TEATRO P I U N C I P A L . - F u n c i o n 102 de 
abono.—Primera parle. La aplaudida comedia 
dividida en 2 actos «El l io I'ablo ó la educa
ción. Di igula por el distinguidu aetor D. Josó 
Va'ero, à quien acomp iñan U s p irles pr inc i 
pales de la compiñ ía —Segundi parle. Paso 
á tres llama lo «La inconstancia.a Dirigido por 
ia Si ta . M -nlero y SreS. Vera. Alonso y cuer
po de baile.—Tercera parte. Condescendiendo 
el Sr. D . José Va ero con los des>-os de la em
presa y de muchos señores que lo han solici
tado, se ha prestado gustoso á poner en esce
na por úllíuia vez la gracio-a pi.-za en que tan
to se distingue dicho señor , titulada: «Él Maes
tro de Es- uel i.» 

Entrada 3 rs. A las 7 y medi.i. 
Nota.—Los señores m e tienen aparladaf 

localidades para la ópera T R A V I VTA. pueden 
sacar i recogerlas oportunamenie, en la inte
ligencia que solo se conservarán á «u dUposi-
ciou hasta l i una del día de la función. 

GRAN TEATRO D E L LICEO. — Función 
G7 de abono, 15.' represcnlacion de la magní 
fn a ópera de grande espectáculo en V eclos 
música del Inmortal Don / e l l i ( en que tanto 
se (IMinguen todos los artista* que la di-sem-
peñan ) titulada: «Los .Márliresn adornada de 
lodo el lujo y propiedad de costumbre. Toman 
parte en ella la Sra. Caradorí, y los Sre». I)e-
Vecchi, Mal t ío l i , Rodas, Santes, Aznar, 
Obiols, Arcas y coristas de ambos sexos. Jo-
venes amigas de Paulina. Pueblo de Melite-
no , Cristianos. S.icordoles do Jove. Soldados 
de varias armas que componen una leuion 
Romana. Liclores. Sierfmadnraa. Ba j l a r i -
nas etc. Clasificación de los actos. Primero las 
Catacumbas , segundo: Edicto de Dec.io , ter
cero A m . r y deber, cuarlo El Sacrilicio. 

Entrada 5 rs. , 5.° piso 3 rs. A las 8. 
N O T A . Cunlinúan los ensayos de la ópera 

«Elixir d'amore, para benciieio del primer ba
rítono absoluto señor Fior i . 

OTRA. SLuen los preparativos para el 
drama de grande espectáculo , origina de un 
escritor de esla ciudad, titulado, «La torre de 
MalakulT. La empresa so ha propuesto presen
tarlo al público coo toda la propiedad y lujo 
que reclama esle gran teatro y que liene a :re-
dilado en funciones de esle género. 

OTHA. Se ensaya una gran función en que 
loman parle las compañías d r a m á t i c a , lírica y 
coreográfica, pora bcuelicio de A s e ñ o r a Te
norio. 

TEATRO DEL CIRCO BARCELONES.— 
Compañía de declamación francesa. Secun
d i f-iiicion de abono. — i . * Sinfania. — 2.° 
«Une femmo qol se jette par la f'mMre»., co-
médie VaudeVille en un acto, de Mr, Euge
nio Sciib-- .—Desempeñada por las Sras. Pau-
line Cheva^er, Miraux, Potel, y los S'es. 
Rorbe y Kdward—3.° «Le marchand de jotiets 
d'cafanla, drama raudevíHé rn un acto desem
peñado por las Sras. Pauline Ch ivalier y C é -
sarie Bey y los Srcs. Sandra, Edward y Ca
rn is —4.* «L'a nour , quó qu ' c' est qu ' ca? 
vaudcville coimque en un acto, desempi-ñauo 
por las S-as. Potel, Ja t t ian l , Ccsaric Bey y 
Angelina y los Sres Donatien, Oamas y Com
bes. 

Entrada 1 rs. A las 8. 

t a p r e n u de Jnai Roger , R. R calle ití Heipital 71. 
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